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ESTADO 

304.-Branciforte al Príncípe de la Paz- Oficío y Bando sobre erección de 
~~·estatua ecuestre de Carlos JV.-] uní o Í6 de i 796. 

303:-Sobre el estanco dd aguardiente chinguirito. Branciforte al Príncipe 
dela Paz. 

Jó6.-Bra.ncift;)rte al Príncipe de la P~z. Ofrece el cumplimiento de Real Or· 
den reservada sobre que se observen cuidadosamente los buques ex
tranjeros que arriben a las Calífornías. Falla este dommento en el e.xf>e· 
diente.-Ya parecíó.-Junio de 1796. 

30S..-Branciforte al Príncipe de la Paz.-Remitíéndole bando para corregir 
la embriaguez en México.-27 de julio de 1796.-Hl bando. 

313.-Estado de las obras de la erección del Caballito. Colocación de la pri
m~ra piedra. BrancifÓrte al Príncipe de la Paz. 29 de julio de 1796. 

317 .-Curioso.-Historia del Turco herbolario. -I:3ranciforte al Príncipe de la 
Paz.-2? de agosto 1796.-José Cristóbal Porto; y en Sl1 patria Federico 
Saúl Cú'randero. 

323.-Reservada.-:-Branciforte al PríÍrcipe de la Paz.-Refiere noticias que le 
han comunicado el Gobernador de la L'11iSiana sobre designios de los 
ingleses y de los colonos americanos. y exponiendo sus conceptos, da 
cuenta de sus'providencias consignientes. ~27 de ¡¡gosto de 1796. -~M u y 

·interesante: se perfila la rapiña yanqui., que culminó en 1847,con la 
guerra. 
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33H.-Brancifort~ al Príncipe de la Paz.-Da cuenta del cttmplimiento de la 
H. O. (1e 11 de jnnio de 1796, en que se determina la formación de una 
junta extraordinaria de Ministros para la grave catlsa del homicidio de 
don Lucas de Gálvez. -Septiembre de 1796.-Falta. 

JJ9. -Branciforte al Príncipe dt' la Paz.-Da cuenta del arribo a California de 
una fragata de gnerra inglesa a las órdenes de don Gttillermo Brngson. 
Falta.-Ya se enco11tró.-Interesante para el asunto yanqui. 

340.-Hranciforte a\ Príncipe de la Paz._:_N ot ida el vi~je que hizo a la co:'>ta de 
Calífomia la g·oleta Sutil. acompañando rlocumentos y lo que ha de· 
terminado cou el escocés Tomás Mnix y otros extranjeros que trans· 
portó, sin orden. el piloto don José Tovar a qt1ien deja arrestado ha~ta 
la reo;olución del Rey.--Fa/ta. 

3·il. Branciforte al Príncipe de la Paz---Da cuenta de las ca\!Ml'll que lo mue
ven a enviar a España al colono americano Juan Kendric, segundó pi. 
loto del San Rlas.-Falla. -Ya se encontró.-I nteresante para el asunto 
yanqtli. 

34.3.-Braneiforte al Príncipe de la Paz. -Acompaña copia de los oficios red· 
procos entre el encar¡rado de negocios de Su Majestad cerca de los Es· 
tados Unido~ de América y Ministro de ia República Francesa.-26 de 
septiembre de 1796.--Falta.-Ya se encontró.-Sou muy interesantes 
las notas cruzadas entre el E. de Negocios españ.ol y el Ministro de la 
República Francesa en Estados Unidos. El Ministro asegnra que, según 
carta que ha recibido de los súbditos franceses sobre los rigores cou que 
se les trata en Mé-xico: 1 'Han pedido en vano permiso para !:lalír del 
país. Se les mantiene en prisión y muchos han perecido, unos por con. 
tinuos sufrimientos y otros por suicidio a causa de la desesperación a 
qne se vieron reducidos.-La carta que estos infelices-dice-me han 
dirigido es posterior a la noticia de nuestro tratado de paz." Pide que 
se recomiende el negocio al Virrey intere!'ándole sobre la situación de 
ellos.-El Encargado de Negocios español, da eyasivas. El Acuerdo 
de España al calce de la comunicación de Branciforte. ''Ha respon· 
dido bien y que no les satisfaga de otro modo porque yo me entiendo 
sobre el particular cop el Sr. Embajador."-Enero 26 de 1797.-Con· 
tinúa el asunto de los franceses. 

356. -Branciiorte al Príncipe de la Paz.-Acredita el cumplimiento de la Rt;al 
Orden sobre rompimiento con los ingleses refiriendo las providencias 
que ha tomado para precaver riesgos. Un interesante cuadro de las 
fuerzas del ejército de Nueva España en 1796.-Curiosa.-Guerra con 
los ingleses. 

357. -Branciforte al Príncipe de la Paz.-Avisa el estado en que están actual
mente las gra·ves causas de los franct>ses y otros reos .sed idos os.-Es ne-
césario copiarla. . 

378. -Branciforte al Príncipe de la Paz.-Permiso temporal de residenciaen 
México al dentista italiano Juan Gaeta: ''queda ejerciendo Gaeta su 
profesión de dentista, desconocida hasta ahora en estos países, y tan 

Anale~. T. V +~ép.-70. 
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necesaria en ellos que causa dolor ver perdidas las dentaduras h<Jsta 
en los niños y niñas de 14 años." Curiosa.-27 de diciembre 1796. 

379. -Branciforte al Príncipe ele la Paz.~ Remite varios reos franceses y espa
ñoles con sus n::spectivos procesos y otros cuadernos concerniente~; y 

avis.a no quedarle pendiente alguno por lo que hace a los primeros. 
27 de diciembre 1796.-Asunto de los franceses.-El índice es intere
santísimo. 

380. -Branciforte al Príncipe de la Paz.-Avisa el envío de cinco indiYiduos 
franceses aprehendidos en virtud de las providencias generales.-Asun
to de los franceses. 

3!:H.-Branciforte al Príncipe de la Paz.-Acompaña varios expedientes par· 
ciales de franceses aprehendidos por providencia general para su agre
gación a los demás de esta clase que remitió en 26 de febrero de 1796. 
Asunto de los franceses. 
La nata contiene esta frase interesante ...... ''Concluidos estos expe-
dientes, exceptuando únicamente el de Pasquines ele Puebla, que se 
ha complícado de un modo extroardiuario'' ... 27 de diciembre de 1796. 
-Es útil copiarlo. 

385.-Branciforte al Príncipe de la Paz.-Avisa haberse efectuado col! elma· 
yor regocijo suyo y de todos aquellos vasallos, la colocación de la es 
tatua ecuestre del R. N. Señor con la pompa y magnificencia que se 
reconoce en la relación que acompaña.-Ceremonia el9 de diciembre 
de 1796.-29 de diciembre de 1796. (Historia del Caballito.) 

382.-Branciforte al Príncipe de la Paz.-Da cuenta de la conclusión que han 
tenido las cat1sas graves de los franceses, y en consecuencia de lo que 
de ellas resulta se confirma en el arresto que produjeron las oportu nao, 
suaves y secretas providencias con que se precavieron las malas conse
cuencias, que de otro modo pudieran haberse seguido.--27 de diciembre 
1796.-"En cartas reservadas de esta fecha uQ 3i9-380 y 381 aviso a 
y,E. el envio de varios franceses y españoles reputados todos ellos en 
la clase de reos sediciosos, con testimonios de sus respectivos procesos 
y el de otros cinco individuos de aquella misma Nación aprehendidos 
en virtud de las providencias generales.-Expongo también a V. E. que 
nada me resta ya pendiente en cuanto afrancese¡;, y que por tanto doy por 
concluido enteramente este asunto.- Me sirve de mucha satisfacción; 
pero aún de mayor el haber visto por las resultas de las causas que las 
providencias quetomé con todos los franceses, fueron saludables, pru· 
dentes y justas especialmente las dictadas con moti,·o del Pasqui n se
dicioso que apareció fijado la mañana del día 24 de Agosto de 1794. Las . 
que expedí hasta entonces se contrajeron realmente a manejarme con 
ellos, con iguales precat1ciones que las que vi se tomaron en ese Reino, 
a mi propartida para estos dominios, mucho más cuando advertí-la tole
rancia con que a todos se les permitía su libre residencia; aquí, no obs
tante las fundadas causas que tuvo 'mi antecesor para desconfiar de 
ellos, (alusión a Revillagigedo) siéndole notarias varias concuúencias 
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perniciosas r algunos otro!' lance,; público:,; que ocurrieroll en su tiem· 
po y qlle le fué preciso prohibirlos y cortarlo!'. Hs verdad que siempre 
me debieron desprecio por sí mismas; pero debía recelanne y preca· 
ver los insultos q11e p11dierau hacerse a la inocencia de estos fieles y 

leales vasallos de S.M. y para asegurársela esperaba un momento opor· 
tnno en que disipar la mala semilla que les amenazaba.-I,o tuye con 
el referido Pasquín, e inmediatamente procedí Hl arresto de todo'> los 
franceses por providencia general, y a la formación de procesos para 
averiguar el infame autor del Libelo.-Annqtle esto uo se ha conse· 
gnido, se logró, síu etnhargn, barrer de este Reino, varios espíritus 
inquietos, libre~. desenfrenados, atrevidos e insolentes que, en cuales· 
quiera circnnstanoias debierau sufrir la misma peira.--,.·Entre estos al· 
g-uno de espíritu. como .Murgier. otros de talento como el Médico Mau· 
rell, y los restantes resueltos y dispuestos a aventurane a todo, y 

" poseídos de una~ mimHls depravadas ideas, nadad ificil seria que lmbie
rau llegado a consternar a estos pacíficos, dóciles y humildes habitan· 
tes, dando lugar a qne se tomasen unas serias ejecutivas y violentas 
providencias en lugar de las suaves, reservadas y seguras con que des
de los principios se precavieron estas resultas.-Todo lo deducirá 
así V. E. de los mismos procesos y espero me ayudará a be11decir a 
Dios por la felicidad y acierto conque he concluido este astmto sobre 
el cual ninguna otra cosa mas def;ean mis eficaces y activos desvelos 
que el que se sellen todas mis disposiciones con la última general apro
bación Soberana. Dios g11arde a V. E. muchos afios. "-México, diciem~ 
bre 27 de 1796.-M u y interesante. Terminación al parecer; del asunto. 

389. -Branciforte al Príncipe de la Paz. -Reservada.-Dirige copia certificada 
de la carta que escribe por ell\Iinisterio de Marina dando cuenta de sus 
providencias relati \•as a la declaración de la guerra. (La guerra con 
Inglaterra.) Declarada por el Rey de España.·--·29 de diciembre 1796.
En este expedieute hay este documento muy interesante por ser un com
pendio de las disposiciones y medidas tomadas desde 1764 para la for
mación del Ejército en Nueva Espafia.-Se indican y comentan las acti· 
vidades de los diversos virreyes relativas a este asunto, y alllégar al 
período anterior, es decir, el del 2'? Revillagigedo, se hacen solapadas 
y malignas censuras.-Veamos: Párrafo 29.' 'Cuando·en vista de todo 
lo expuesto no se considere al actual Virrey de Nueva E" pafia obliga· 
do a valerse del mismo recurso de que u~aron sus antiguos antecesores 
en los tiempos que no había Ejércitos en estos dominios; bien podrÍa 
decirse que al ha.cerse cargo de ellos halló pervertida la inocencia reco· 
mendable de sus habitantes, trast0rnadas las Leyes de Indias, sin cum
plimiento ni exacta observancia el mayor número de los artículos de 
la Nueva Ordenanza de Intendencias; pendientes la instrucción y de
terminaciones de infinitos proyectos y asuntos graves interesantes a la 
Real Hacienda y a todos los ramos del Gobierno pron10vidos endistin· 
tos tiempos y recordados m t1chos por diversas E-ea:les Cé<fulas y Orde, 
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nes Reales; en fermento clt inquietud la Metrópoli ele este Imperio, por 
la tolerancia de Extranjero~ y libertad con que vivían; aflijida, ~a, pro. 
vincias de Guadalajara con robos y salteamientos <¡Lle ejecutaban nna 
multitud de tlelincuente:-.; exhaustas de caudales las Reale~ Tesorerías; 
consumidm; los fondo~ ajeuos, que reconocen la Real protección, apu

rados los recnrso:; de donativos y préstamos de estos fieles vasallos, y, 

por último, extinguido;; los Cuerpos de Milicias Provinci;lles; d<:staca· 
dos tres Regimientos Veteranos y reducido, por consecuencia, el nú 
mero de tropas útiles a este Ejército a 4, 767 hombres."-(Como ;;en:. 
esta en nmeración es una acusación. La inquina contra Revillagigedo. 
en especial, e:;t<Í patente.) Pero Branciforte se baña en agua de ro~a~. 
y antes de formular sus proyectos de defensa militar, dice: (Párrafo 
30.) ''Así recibió el Virrey el mando de este opulento Rey no cuando en 
gnerra declarada a los Franceses, se ha visto en la precisión de auxi
liar el Erario de Espaiia can las remesas de catorce millones de pesos en 
el corto discurso de dos años y medio de su gobierno y de regenerar 
este Ejército para onurir a todos los pnntos d.e defensa.' '-Creo que 
debe copiarse todo el expediente. 
Bnmciforte al Príncipe de la Paz.-Da cuenta de quedar establtcido 
el ramo de agn::~rdienle de caña en ar¡uel Reino. Acompaña tjempla· 
res del· Reglamento y Bando, etc.-El preámbulo del Bando es edífi· 
cante. Comienza: ''La soberana piedad del Rey Nuestro Señor, siem· 
predispuesto a llenar de beneficios y felicidades a sns amados vasallos 
se dignó o ir mis informes puros y súplicas humildes ... Se permitíe~e 
la libre fábrica y expendio del Aguardiente de Caña o Chinguirito. 
Para el logro de tan profuso como admirable establecimiento, preteu· 
dido y suspirado en la serie de cerca de tres siglos'' ... iBien que he· 
mos aprovechado desde entonces la Real Orden de 1796! iüh Chin 
gnirito! iCuántos crímenes se cometen en tu nombre! 

39~. -Brarídforte al Príncipe de la Paz.-Da cuenta de la providencia que ha 
tomado para que hí Real Hacienda no pierda los derechos del aguar· 
diente, fabricado en tiempo desn.prohibición.-27 de diciembre 1796. 
-Dato complementario. 

340.-Brancíforte al Príncipe de la Paz.-Reservada.-Da noticias del viaje 
que hizo a la costa de California la goleta Sutil acompañando docu· 
meutos, y lo que ha determinado con el escocés Tomás Muix y otros 
extranjeros que trasportó, sin orden, el piloto don José Tovar a quien 
deja arrestado hasta la resolucíón del Rey.-Este Tomás Muix, era 
-según informes dados a Branciforte- un desterrado en Nue\·a Ho· 
landa'' por revoluciones parlamentarias en que hacía principai papel.'' 
''Pidió auxilios para trasladarse por este Reino a los Estados de Amé· 

. rica y a la protección del Presidente ·washington." Branciforte dispu· 
so que los cinco marineros y Tomás Muix fueran conducidos a Méxi· 
co, "sin apariencias de ·arresto" pero custodiados, para enviarlos 
prontamente a Veracruz y desde allí a España, consignados al juez 
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de Ambudas :-· a disposiciún del He)·. Aquí ya se acentt1anlos recelos 
a los ag-itadores yanquis. Septiembre 26 de 1796. 

344.--Branciforte al Príncipe de la Paz.--Reservada.--Sobre el mistno asun
to. (Dos cartas interesantes del escocél'>.) ll de octnbre 1796. 

351. -Branciforle al Príncipe de la Paz.- Reservada. -Sobre el mismo asun
to.-27 de octubre 1796.-Va marcharon a Veracruz los extranjeros 
para España. 

No'!'.\.- Es frecuente no encontrar cartas y oficios de la Yía Reserva· 
da, anotados en los índices. Por ejemplo: Indice de diciembre 1796. 
Fallan del 378 al 3()9. 

371.-Branciforte al Príncipe de la Paz.··-Reservada.-Da cuenta en contes
tación a la Real Orden que cita (21 agosto 1796) lle qnedar concluí
das las causa~ gnwes de franceses y de las disposiciones que piensa 
tolllar acerca ele los reos. -28 noviembre 1796 .-iOjo! ¿Y los otros? 

3í-+. Hrüuciforte al Príncipe de la Paz.--Reservada.--Sobre ret1exiones y 

providencias. Socorros al Gobernador de 'Filipinas. Salida de la nao 
para aquellas Islas o su determinación en Acapulco st'g·tíu cii'Siado pre
sente de üzs oosas.-28 de noviembre de'l796. (Guerra con Inglaterra.) 

376.--Branciforte al Príncipe de la Paz.--Reservada.--Da cuenta con copia 
de un expediente fo..rmado para recoger unos juegos de estampas re
presentativas del sacrílego horroroso suplicio del Rey de Francia· y su 
Real Familia.-México 26 de noviembre de 1796.--Esta nota tiene al 
calce el siguiente acuerdo del Gobierno españoL-Abril 30 de 1707. 
"Aquí se han prohibido también y se ha procedido con mucho acier: 
to. '' Comentario mío: El Virrey Branciforte se muestra ell la nota, 
no ya sólo adulador como siempre, sino ridículamente fa1so. He aquí 
unas lineas llenas de hipocresía: "Cnmpliendo el Gobernador (el de 
Veracrnz) con mis prevenciones, me remitió en un cajón las ocho es
tampas de que se compone cada juego; pero no pude de pronto reco
nocer más que tres o cuatro de ellas, porque al ver representado el 
sacrílego horroroso suplicio del Rey de Francia y de su Real Familia, 
me ,.¡ no menos poseiclo de vivos impulsos de dolor y sentimiento y 
con lágrimas de mis ojos mandé se me quitasen de delante sin concluir 
el examen de la imagen de unos espectáculos cuya memoria debería 
borrarse si fuese posible.'' 

Branciforte investiga el paradero de los juegos de estampas, los re
coge, los manda a Esp.aña. Pide la aprobación de su resolución apoyán
dola en las razones siguientes ... "aunque en Cadiz (de donde vinie
ron) las haya, según se insinua en las casas principales sin embarazo 
alguno, no tengo por conveniente se ejecute así en este Reino, en don
de por la sencillez e inocencia de costumbres de sus habitantes, es más 
snscepÜbTe de causar estragos el veneno encubierto con algún atrac
tivo; y al contrario, opino terminantemente que debe quitárseles de 
la vista un atentado asombroso é inaudito." · 

En realidad, no.había tal veneno en las estampas. Al con.trario, pro, 
Anilles, T. V. 4~ ép.-71. 
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dudan piedad y repl1g-nancia nada más. Las estampas eran ocho, y 
estos Jos asuntos; "1<.t La separación de Luí~ XIV, de s11 familia. 
21l> La separación o entrevista que tuvo con su familia. :1~1 La última 
despedida del Rey. de la lü·ina, hijos y hermano, la noche antes del 
día de su ejecncióu. 4·1? El Rev comlucülo al cadalso en medio de los 
guardia~. 5~ Demuestra cuando quitaron a la Reina 'n hijo. 61l> La 
conducción de la Reina al suplicio, sentada en un carro rodenda del 
Pueblo y de lo!< Guardias. 71.l Los Comisarios de la Convención que 
notifican a la l'rince~a habela la ~ent~:ncia de muerte. 8~ Fl último 
:mplicio de la misma Princesa." Todas las comunicaciones é informa
ciones oficiales, así como las cartas de disculpa eón que remitieron los 
poseedores, las estampas, convienen en que éstas no producían sino 
pena. La carta de don Juan Bautista de Alvíznri al Gobernador In
tendente de Veracruz, condensa bien esta impresión. "Los objetos 
que· se presentan son Y.serán, no como a V. E. erradamente han in· 
formado, de la revolución de Francia, sino 1m monumento de oprobio 
hacia esta Nación que no podrá lavar con toda la consumación de los 
siglos. Los personajes, tllanifiestan todo aquel decoro, dignidad y de
C'encia, que corresponde, sin que e:] rn<Ís escrupuloso haya tenido que 

notar cosa alguna contraria a aquellas cnali(lades q11e caracterizan a 
ttna familia esclarecida y desgraciada. Por el contrario, conmlH~\·en 
a dolor los hechos historiados al par que llenan de ira y enojo contra 
los monstruos detestables que dispusieron aquellos sacrificios ignomi
niosos qlle no son capaces d.l! borrar todas esas conquistas y progresos 
militares.'' 

Sin embargo el miedo y la adulación dominaban a Branciforte. Y era 
que sentía que la rebeldía estaba latente en Nueva España y que los 

. vientos de fuera soplaban en la llama escondida. -Con viene copiar todo 
el expedi~nte. 

I..,egajo número 7. 

ESTADO 

516.-Branciforte al Príncipe de la Paz.-Reservado.--En consecuencia de 
las cartas que cita avisa de un incidente ocurrido por la falta de pa· 
pe! en la fábríca de cigarros de México y expresa lo q ne con tal mo
tivo dispuso para indagar si podía hallarse en aquella capital el famo
so e infiel Miranda que según se le participa en Real Orden ofreció 
servir a los. ingleses introduciéndose en Nueva España. En este docn
·mento los recelos se. orientan a Ingiaterra y tal vez a los Estados Uní· 
dos. Por todas p¡¡.rtcts se sospechan agítadores. Branciforte cuenta có
mo en diversas Ócasiones los operarios de las fáhricas de tabacos con 
el pretexto de resentir perjuicios se han agolpado hacía el palacio 
donde habitan los virreyes y han querido pegar fuego a las oficinas 
de otra fábrica. El traidor Miranda (caraqueño) por más que se le 
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ha bmcado, 110 parece: Branciforte está segnro de que no ha entrado 
en el reino.-30 de septiemhre de 1797.-Debe copiarse. 

175.-Branciforte al Príncipe de la Paz.----Reser\rada. (Continúan las sospe
chas contra lo~ ingleses). Da c11enta de sus providencias para el ctuu
plimiento de la Real Orden en qne se le preYino la proyectada expe
diciún de los ingleses y la prisión del famoso Miranda. 30 de junio 
de 17<J7. En esta nota, el Virrt~~- Hranciforte procura demostrar q11e 
el reino e~tá tranqttilo, y felices y sosegados los habitantes. Dice: 
''Aquí no advierto moti\·os para desconfiar de unos vasallos religio
~os ~-humildes, qne me han <lado y continúan dando pruebas de su 
lealdad profnnda, imitando la mía y el amor más tierno al Rey Nues
tro ~eiior, en lo;; donativos genero~os para'la gt1erra, restablecimien
tos de Cnerpos l'ro\'i nciale~, erección de la estatua ecuestre ele S. M. 
en la Plaza 1.\layor de aquella metrópoli, y para todo cuanto se les in
sinúa conducente a objetos interesantes del Real Servicio, felicidad 
pública y di\·ino cnlto de la Deidad Suprema.-Acaso podrá haber al
gunos hombres malos de genios libres y ligeros, amantes de la nove
dad y capaces de admitir la seducción; pero su númer·o será tan cor
to como despreciable .... '' Este cuadro no es sincero. El Virrey sentía 
el malestar social. Lo ocultaba a los ojos del Gobierno español para 
bienq11istarse. Ya veía venir al sucesor.--Debe copiarse el expedien
te. -Branciforte al Príncipe de Paz. --Da cuenta con docutnentos, de la 
empresa meditada por el Gobernador de Yucatán, don Arturo O' Neill 
contra los establecimientos ingleses en Walix.-Abril 29 de 1797 .-Al 
calce el Acuerdo Real: ''Todo lo que sea para ofender al enemigo debe 
aplaudirse.''-Interesante.-Debe copiarse. 

496.-Branciforte al Príncipe de la Paz.-Remite copias de carta y documert
tos que le dirigió el Gobernador de la Habana sobre el ligero reclamo 
que le hicieron los Agentes del Directorio (francés) ejecutivo de las_ 
Islas de Barlovento, con motivos de quéjas supuestas que recibieron 
del turbulento es-cocés Tomás Muir.-(Véase documento 340).--Co
mentario.-I.,!egado Mnir a la Habana, se quejó ante el Agente del Di
rectorio, de los terribles tratamientos que por orden del· Virrey, le 
dieron las autoridades españolas. El Agente Rugues, dirigió alGo
bernador de la Habana una nota muy enérgica con este motivo.-(Ti
rantez de relaciones).-Debe copiarse tódo el expediente para que se 
vo=an, la acusación de Hugnes y la defensa de Branciforte.-Orizaba, 30 
de agosto de 1797. 

460.-Branciforte al Príncipe de laPaz.-Continúa dando cuenta de los de
signios meditados por el Gobernador de Yucatán contra los estable• 

· dmientos ingleses de Walix, anxilios qne le ha_ pedido y .los que va 
a facilitarle en consecuencia, acompañando copias a Orizaba.-31·de 
mayo de 1797. 

473.-Branciforfe al Príncipe de la Paz.'- Da cuenta con testi:nlonio de ex
pediente, sobre envío al Gobernador de la Haban·a de cien mil pesos 



CJUe ha solicitado para un préstamo a un Agente que reside ;lllí de la 
Hepública Francesa autorizado por el Directorio del Cuarico.- Las no
tas cambiadas entre el Gobernador de la Habana, y el dicho Agente 
francés, son de gran efusión diplomática y antitéticas ele las que se 
cruzaron el mismo Gobernador y el Agente del Directorio en las Is
las de :Barlovento (con fecha 30 de agosto de 1797) con motivo de la 
acusación del escocés Muir.-Ambos se hacen prote,tas de amistad 
cordialísima entre Francia y España.-Se preparan para ir juntos con
tra Inglaterra.-Hacen proyectos de defensa mutua de intereses. En 
la nota de M. Mauricio Rendineau al Gobernador de la Habana, en
cuentro pasajes elocuentes: "y cuando Inglaterra quede reducida a 
la impotencia, porque España y Francia h:Jyan encadenado sn loca 
ambición y castigado su insolencia, será posible dar la paz al mundo, 
una paz durable para dicha de la Huma1~idad.'' ·'Los ingleses devo
rarían América si nosotros no cuidamos de prevenir esta desdicha." 
''La alianza está formada y ha sido consolidada después de seis me
ses pasados por triunfos sobre los enemigos de Europa y ele aquí. V 
sin embargo, estamos atacados. Se duda todavía si el espaiiol de Amé
rica toma parte en la guerra justa y legítima de la Nación contra el 
Gobiemo inglés, el opresor y el tirano de los pneblos."-Orizaba 3 de 
julio de 1797.-(Debe copiarse el expedienteL-Al cake el Acuerdo 
Real: "Enterado y está muy bien toda esa precaución .. , 

487 .--Branciforte al Príncipe de la Pnz.-Reservado.-Da cuenta con docu
mentos de las novedades que le obligaron a impedir la salida delco
rreo de julio, ccon motivo de haber l"Jloqueado los ingleses el Puerto 
de la. Habatla .... Orizaba, agosto 19'de 1797. (Interesante.) 

492.-Branciforte al Príncipe de la Paz.-Remite documentos y copia de la 
carta que dirjge al :Ministerio de Hacienda con una importante opera
ción original presentada por la Contaduría General de la Renta del 
Tabaco de aquel reino, de los valores totales, gastos y líqucido que 

. ha rendido desde el año de 1765 que fue del establecimiento hasta el 
de 1795, y con este motivo hace reflexiones importantes y clignas de 
elevarse a la Soberana inteligencia de S. M. 23 agosto 1797. Curioso 
documento. Hay estados y resúmenes importantes acerca del Ramo. 
Se vé que en treinta años produjo el tabaco una renta total en Nue-
va España de 1'62.526,896 pesos, de la cLtal hay que deducir ....... . 
7 5 .053, 542 ptsos, quedando un líquido para el Erario ele 87.47 3, 353 pe
sos. iBuenos elatos para el tabaquismo en !liéxico! 

493.-Branciforte al Príncipe de la Paz.-Dice que comunicó las noticias 
agradables que recibió de la Habana, al Consulado de México ..... . 
Orizaba, 30 agosto de 1797. (l,os ingleses levantaron el bloqueo de la 
Habana.) 

495.-Branciforte al Príncipe ele la Paz.-Incluye copia ele carta de! Gober
nador de Puerto Rico en que le avisó la victoria conseguida por nues
tras armas en el sitio de aquella Plaza por los ingleses, y de la res-
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puesta que le dió, haciendo referencia a los socorros de caudales que 
se le han remitido de aquel Reino.-Orizaba, 30 de agosto 1797. (Los 
ingleses tuvieron sitiada y bloqueada la Plaza de Puerto Rico, duran
te catorce días.) 

501.-Branciforte al Príncipe de la Paz.-Da cuenta de las estrechas provi
dencias que dictó en consecuencia de la Real Cédula de 9 de jimio de 
1796, para recoger todas las cantidades que pertenecieron a don Fran
cisco Vives, Canónig·o que fue de la Santa Iglesia Metropolitana 
de 1\féxico y acompaña copia de lo que le informó el Tribunal de 
Cnentas sobre el ramo a que debían aplicarse.-Orizaba, 30 de agosto 
de 1797. 

Comentario. Es preciso encontrar el hilo de este asunto. Buscar la 
Real Cédllla. ¿J)e qué se trata? Los informes hablan de que el nego . .... 
c1o es muy grave y debe tratarse con absoluta reserva. Parece que se 
refiere a una confiscación de bienes. No hay que perder el rastro. 

SOJ. -Branciforte al Príncipe de la Paz.-Da cuenta co~ copias de los últi
mos avisos que ha recibido sobre el proyecto del Capitán General de 
Yucatán (Arturo O' N eíll) de atacar los establecimientos ingleses 
de aquella provincia. -O rizaba, 31 de agosto de 1797. -En vista de la 
opinión del Comandante General de Marina de la Habana, don Juan 
de Araoz, contraria a los proyectos de O'Neill, Branciforte desiste de 
darle recursos para tal empresa. (Walix.) 

562.-Branciforte al Príncipe de la Paz.-Reservada. -Da cnenta de las nove· 
dades en aquellos dominios, y de sus disposiciones de defensa acom
pañando copia de la carta que sobre ambos puntos dirige al Miniswio 
de la Guerra.-Orizaba, 30 de diciembre de 1797. ltsta notatiene los 
sig-uientes puntos interesantes: "despacho ya verificado de la expedi
ción marítima del Navío de Guerra "San Lorenzo" y con tres fraga
tas y una g-oleta, también de la Real Ar.mada, y con varios buques 
mercanfes, salieron de Veracruz el día 25 del qne acaba, conduciendo 
más de millón y medio de pesos para ser situados de la Marina y Es· 
cuadra de operaciones de la Habana .... " "prolijos reconocimientos 
ejecutados de los Territorios que median desde esta Villa hasta la Pla
za de Veracruz y sus costas laterales para avanzar las tropas de este 
Ejército acantonado, distribuirlas en Jos Puertos convenientes y reu
nirlas en un solo punto, si llegamos a este caso de última y esforzada 
general defensa.'' ''N o tenía este precioso Reino un Ejército con ·que 
defenderse cuando me hice cargo de su mando y conservación; lo he 
formado en el término preciso y perentorio de la urgencia· de necesi
tarlo: y aunqe compuesto en su mayor número de.tropas de Milicias, 
j nzgo que ellas con sus Jefes ·Y honrados oficiales rendirán conmigo 
hasta el último aliento de ~us· vidas en el más laudable desempefio de 
sus funciones y obligaciones.-Ocurro a las mías como Capitán Ge
neral de este Ejército, sin desentenderme como iVirrey Sl1perinten
dente Subdelegado de la Real Hacienda, de las resp.ectivas de los de-
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más puntos importantes del Gobernador de estos vastos Dominios, 
desde este Cuartel General de Acantonamiento, a donde llegué el J9 

de Uarzo del año que finaliza; y aunque daré por muy bien emplea· 
das mis duras incesantes fatigas, si acierto a lograr mis deseos de qne 
se logren todos los fines importantes del Real Servicio, celebraré mu
cho que las Reales órdenes que f'onduce el Correo despachado de la 
Coruña el 18 de Octubre último, me traigan las noticias muy agrada
bles de la preciosa salud de nuestros amabilísimos Soberanos, y la del 
próximo arribo de mi sucesor a Veracruz, para no perder momento. 
en entregarle este mando y restituirme a los Reales Pies de SS. M M., 
cuya amarga ausencia tiene cubierto mi corazón del mayor desconsue
lo y aflicciones." Estos son apuntes para él retrato mor.al de Branci
forte. Adulador, temeroso. Se prepara la retirada cautelosamente. 
Resumen d,e los hombres alistaqos e.n las compañías sueltas: 

Intendencias. Afiliados. 

México...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,522 
Puebla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 919 
Valladolid ... :.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 905 
Oaxaca.......................... 877 

Total............ 6,223 
En la Intendencia de Guadalajar¡1. ..... 360 hombres. 
Compafiías sueltas en las Costas del Norte y Sur con 3,550 hombres. 

906.--Branciforte al Príncipe de la Paz.-Reservada. -Refiriéndose a los 
ante<¡:edentes qu,e cita sobre las comisiones conferidas al Teniente Co
ronel de In.fantería don Félix Calleja, dice que da cuenta del estado 
de todas, en distintas cartas consecutivas contrayendo éstas al arreglo, 
ya verificado, de las Milicias Provinciales y fijas de la frontera del 
Nu(!vo Reino de León.-Orizaba, 3Ó de octubre de 1797. 
(omentario.-En efecto, los documentos de este expediente testifican 
el buen comportamiento y los buenos servicios de ('¡dleja en las Pro· 
vincias fronterizas.-B~anciforte resume así su juicio: "No hay duda 
enque este Jefe (Calleja) ha desempeñado coinpletamente hasta lo 
posible la~ comisiones importantes y delicadas que se le han confiado; 
que ha hecho oblación g-eneroso del sobresueldo o gratificación que 
pudo percibir en virtud de lo determinado por la Junta Superior de la 
Re~l Hacie:pda. (Calleja disfrutaba según consta, de tres mil pesos 
anua}es como Teniente Coronel y se le propuso pagarle sueldo de Co~ 
ronel)' y, por ú,ltimo que Calleja por su talento no común, celo y amor 
al R,eal Servicio, es justamente acreedor a que S. M. le conceda los 

· hortores1 ascensos y gracias, que sean de su real agrado'' .... Comen
tario: Es títil copiar el expediente. Ya está acusada con vig-or la fig-ura 
del jefe realista. 

SlS--:-Branciforte al Príncipe de la Paz.-Reservada.-Da cuenta con testi-
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monios relativo~ de la causa de Luis Olmedo uuo de los reos de las 
cnadrillas de ladrones que infestaron varias provincias de aquel Rei· 
no, y de la pena qne se le ha impuesto. cu,ya aprobación :"oli~ita.-Ori· 
1:aba. 29 de septiembre de 1797. 
Commtario.-E'f> muy importante leer la cat1sa fonnadaa los diversos 
reos que, en diciembre de li94, asaltaron el Rancho de Matagordu 
(en San Jttan de los Lagos) asesinando al d.tteño don Mi!fuel Flores y 
a un mozo de éste y cometiendo un robo de alguna consideración. En 
este documento se ven las forma~ usuales del asalto, y los tipos, de 
neto perfil mexicano, de los bandidos. Pero, en particular, se viene 
en conocimiento del modo de tratar a los reos en la Acot:dada (Cárcel 
de Corte} en esa época. I,os criminales fueron ajusticiados, menos 
uno: Luis Olmedo que permaneció quiuce meses en una mazmorra, 
que así describe el Fii:ical del Crimen .. , "En efecto, encontró al. in· . 
feliz Olmedo, cubierto de inmunda barba larga. pálido y sin espíritu, 
extenuado y con la vista casi perdida; tardo y balbudetlte en la expre. 
sión; afiijido con un par de grillos Q\le jamás se le han quitado desde 
que entro en la cárcel, y habitando un 1t1gar. todo de· horror, de an· 
gustia e incesante desolación. El se reduce al cortisimo ámbito de po . 

. co más o menos de dos varas en cuadro; lleno. de hu11;1edad y contínuo 
jectQr ins11frible; y sóbre todo tan funesto y lóbrego .que sólo recibe 
la cansada luz que le con;mnica una ventana alta, que se advierte e11 
el extremo del corredor en qne se encuentra la bartolina. y entra a 
ésta por la corta hendedma de un bujero de cuatro Q seis dedos de 
diámetro que se halla encima de la pt1erta, Al tocar cop sus propias 
manos el referido Señor Ministro nn conjunto d~ prisión y ~premio 
tan terribles, comprendió se debía, sin hipérbq¡e, reputar a Olmedo 
por hombre sepultadoen vida, desde el citado en,ero del pr(lximo año 
pasaqo, ca.usando admiración el que haya pc;>dido subsisti.t: ¡;:ori un 
aliento tolo de opresión y ama.rgura imponderable ...• ·: La pintura, 
aún despoiándola de retórica, connmeve y repele. I;n vista <;le estos 
y otros informes, el Virrey accede a sacar a Olmedo de su calabozo 
y a conmutarlt la pena por diez año:> de presidí<;> ordinario. :Pide la 
aprobación del Go.bierno. Hay qn¡;: tener en cuenta qpe Luis Olmedo 
era de origen español. 

5.34.-Branciforte ,ll,l Príncipe de la P¡.¡~.-Da cuenta del regreso a San Bias 
del bergantín activo que despachó con el aviso de la declara+:íón de 
guerra contra los il,lgleses, al Gobernador de Filipinas y !llComandan
te de la escuadra de operadqnes ep aquellos mar~s, refiriendo en cotn
pendio las noticias que le comunicaron y las proyh:lencias consec11ep.tes 
que precisa tomar.-Orizaba, 30 de agosto de 1797.:---oMuy importan· 
te. -'Refiere el estado peCtmario de Nueva España. de 1¡¡, oual ~olid· 
tan auxilios de numerario tapto la Habana como las lsll;ls FHiP,it1as.-
Debe copiarse. . . . ' . 

1114. --Branciforte al Príncipe dela.Paz,-Reservad~.,--Retiere lª'!i4iñculta-
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de~ para ohtt'ner papel en la~ fábricas de cigarro1' del Rt·Íno: Y In~ te
more<~ de motín por Jo~ operarios despedidos y el rebajo de los salario~. 
--Dice entre otra~ co.~~~~ ... ''Es ruuy ínteres:mte, en el orden ci\·il r 
polítiro <lisminuir la mnrhcdmnbre de la ínfima pl<:be <Jill' ~e re\1lll' en 
la11 fabrieas, particularmente la de ~léxico por sn actual sistema etc.·' 
Princípios de reheldía.-·De5contento econÓlnico.-- Hay antecedentes. 
-Orizaha, 3ü de sept iNnbre de 17<J7. 

528. -llnmci forte al Príncipe de la Pa7 .. --Reservada.- Acompa íia siete copias 
de carta~ en que da cntuta a ··s. M. por d Ministerio de Guerra de las 
comisiolles que ha desempeñado el Teniente Coronel de Infantería don 
Félix Calleja en los parajes que expresa.-Orizaba, 30 de octubre de 
1 i97. -lntt:resante. --Para seguir la historia militar del terrible Calleja. 

529.--Brancí forh~ r~ll'ríncipt· de la Pa1 .. --Reservada.-Rcmite copiad e la Real 
Orden que se le comunicó por ln da de Hacienda y de su representa
ción en que expuso los justos motivos qne le obligaron a suspender la 
providencia de que cesa~e el obsequio voluntario que hacen los opera
rios de la filbrica de cigarros de M~xico para el culto tle Ntra. Sra. 
de Guadal t1 pe. ~-OriZlt!Ja. 30 de octubre de 1 79i. -Cn riosos datos. ---Los 
operario~ rlt-dicalmTl durante v:IT·ios días el producto d(• un cuarto dt• 
hora de trabajo para pag-ar aul!lento de mthíca y cantores en la Fies
ta de la (;.nadalupana. El Rey de España insistió en desaprobar ese 
gravamen a los pobres jornaleros de la fábrica de cigarros, y a que ~e 
examinase el e!ltado de rentas de la Colegiata por si puede destinarse 
algl11Hl parte a ese ohjeto. r~os operarios contribuyentes eran seis mil, 
y el Gobierno español vislumbraría, en esto, un negocio? 

530.-Brandforte al Príncipe de la Paz.--Remite copia de carta que dirige 
por la vía de Htla .. proponiendo el mérito con que le parece justo se 
distinga el mérito del Director de la Renta del Tabaco don Silverio 
Dfaz de la Vcgn.-Orizaha, JO de octubre de 1797 .-Comentario. Este 
expediente $e rdiere también a la venta del aguardiente de caña he
cho en México en comparación del aguardiente de Castilla, importa
do,-Historin del Chingnirito. 

531.-Branciforte al Príncipe de la Paz.-Reservado.-Remite testimonio de 
las diligencias practicadas con averiguación del motivo que obliga a 
retirarse precipitadamente a los dos buques angloamericanos que apor
taron al Valle de Banderas de la Costa de la Paz (San Bias) de aquel 
Reino.-Clnmnlario.-Es curioso leer estas diligencias -nada entre 
uos platos- pero en las que se notan los recelos y las malas voluntades 
por las embarcaciones yanr1uis e inglesas.--(Los temores ele la actua· 
cíón norteamericana.) 

533.-Branciforte al Pr:ncipe de la Paz.--Acompafia copia de lo que repre
senta a S. M. por la vía reservada de Hacienda, acerca de qu~dar o be· 
decida la Real Orden eu qtle se le participa haberse conferido a don 
Conrado Izquierdo la Administración de la Renta del Tabaco del Ar· 
zobispado de México, y suspendido S\1 cumplimiento hasta otra reso-
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lttción de S. M. por las graves causas qne expresa. -Orizaba, 30 de oc~ 
tnbre de 1797. -c<mtotlari(l.-Es interesante este expediente porqt1e 
a11menta la ILH:ha de los intereses httrocrúticos en Nueva I~spaña. El 
Gobierno m<'~nda desde la .Metrópoli a personas aptas o ineptas--pero 
que no convienen al Virrey o a los altos empleados-y empieza el es· 
tira y afloja. En este caso, el Príncipe de la Paz mandó a do11 Con
rado Izquienlo para que substitnyese a don Juan de la Cuesta en la 
Administración General del Arzobispado de :México. Branciforte y 
don Silvestre Díaz. de la dirigieron al Rey su inconformidad . 
aleg-ando entre varias razones q11e de la Cnesta había logrado en unos 
años, aumentar la renta tle la Aclministrocióu a su cargo: y diciendo, 
adem:ís, que Izc¡ uierdo pertttrbaríu la marcha de la oficina por stt fal· 
ta de conocimientos en el ramo. Las razones son curiosas y revelado· 
ras. Fíd retrato llel covaclmelismo mexicano y del favoritismo pe· 
u insular. 

53i .--Branciforte al Príncipe tle la Paz.--Acompafia copia de la contesta
ción que lm dado .al Capitán General de Yucatán a consecuencia de 
los auxilios que acaba de pedirle para atacar los establecimientos in· 
gleses ele Walix. --Orizaba; 31 de octubre de 1797 .-Branciforte niega 
los auxilíos al poco sensato, al parecer, proyecto de O'Neill.-Hay 

· antecedentes. 
542.--Branciforte al Príncipe de' la :Paz.-Rectifica con doeumentos elparfe 

que dió en el último correo sobre la empresa del Capitán General de 
Yncatán contra los establecimientos de Walix, manifestando los au• 
xilios marítimos qne le ha pedido. últimamente y motivos de haJ:>erlos 
negado.-Orizaba, 30 de noviembre de 1 i97.-Interesante. Ai~pliación 
y explicación de la nota anterior sobre proyecto de O'NeilL . 

545.-Branciforte al Príncipe de la Paz.-Da cuenta, con copia de la carta 
que di1 ige por el Ministerio de Gracia y Justicia avisando elest~dó de 
la enfermedad de viruelas en México.--Oriz.aba, 30 de noviembre de 
1797.-Curiosa.-Datos para la Beneficencia Pública, en estos casos 
para combatir la epidemia se formaron juntas de so~orro; se hicieron 
colectas que rindieron y formaron fondos de socorros con la suma de .· 
setenta y seis mi 1 pesos. Se dictaron disposiciones para au.xi!ios médi-. 
cos y aislamiento de los enfermos. . . 

551.-Brancifotte al Príncipe de la Paz.--Incluye copias decartas y doc11~ 
mentos que dirige por el Ministerio de Gracia y Justicia sobre el punto 
de ceremonia que le parece deban guardar ~a Real Audiencia y demás 
tribunales y ctterpos distinguidos de México con los Virreyes cuandÓ · 
se hallen ansentes de la capital en los días felices de los Reyes y de~ 
más que se expresau.-Orizaba, 30 de noviembre de 1797.-Interesante 
para las relaciones entre Braúciforte y la Audiencia. Detalle de psico· 
logía de Branciforte.-Sn carta ·a la Real Audiencia respira soberbio 
despecho.--r ... a contestación de la Audiencia es de altiva y forzada SU•. 

misión. -Interesante. 
Analc~, T.V. 4' é,p • ...:7~h .. 
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Legajo Número 8. 

ESTADO 

563.-Branciforte al Príncipe de la Paz.-Remite copias de cartas en que el 
Capitán General de Yucatán avisa haber obtenido Real aprobación pa
ra verificar su empresa contra los establecimientos ingleses de \Valix: 
pidiéndole auxilios y da cuenta de los qne ha dispuesto se le faciliten. 
--Orizaba, 3 de enero de 1798.-Comenlario. --Este expecl iente es muy 
interesante.-- La nota del Gobierno español fechada en Aranjnez en 
.3 de junio de 1797 dice qne .... "el Rey se ha enterado ele la expedi
ción que V. S. tiene proyectnda contra los establecimientm; británi
cos de la costa oriental de la provincia de su mando, la que z•eri!icará 
si el Comaudante c;ozaal de la .!/abana le envía los au.xilios que Ir ha 
Pedido. Lo curso a V. S. para su inteligencia y gobierno. ''-O'Neill, 
se dirige entonces a don Miguel José de Aranza explicándole sn pro
yecto de ataque a los ingleses.-Dice que éstos ''tienen armados en 
\Valix, parasuclefensade 1,300a 1,500hombresentreblancos,mesti
zos, negros y mulatos, a quienes disciplinan, sin las tripulaciones de los 
buques que se hallan en dicho río, que deben aumentar sus fuerzas de 
defensa.' '--Razón del proyecto: ''ta \·en taja <'}tte da a su comercio el 
corte ele palo de tinta y maderas que sacan ele dichos establecimien
tos en perjuicio del ele esta provincia, que, por su causa, se halla en 
·la mayor decadencia, me decidieron luego qt1e recibí la declaración 
de Guerra a pensar en' formar expedición para desalojados de los es
tablecimientos que poseen y apoderarse de sus esclavos. "-Explaya 
todo stt plan.-Pide auxilios marítimos. También los pide a Brauci
forte: dos fragatas de guerra. Branciforte no pudo mandarle más que 
trescientos sacos ele harina.-El expediente debe copiarse íntegro. 

564.--Branciforte al Príncipe de la Paz._;_Remite copias en que constan las 
labores y acuñaciones de la Real Casa ele Moneda de México en el año 
pasado de 1797, y lo qne expone por la vía reservada de Hda. sobre 
la imp.ortancia a previsión de azogue para la Minería y ele papel para 
las fábricas de cigarros. -Orizaba, 3 de enero de 1798.-Expediente cu-

. rioso sobre movimiento monetario en 1797 .--Contiene un estado de las 
cantidades acuñadas en la Casa de Moneda ese año .. 

En oro ....................... 1.038,826 
En plata ...................... 24.041,182 = 7 

Total 25.080,008 = 7 

Pide con urgencia azogue y papel para cigarrillos. 
·.565.-Branciforte al Príncipede la Paz.-Reservada.--Da cuenta con copias, 

. de las causas por qué ha separado de su empleo de Con'tador de la Fá-
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brica de Cigarro:-; de México, a don Miguel V alero, y hace importantes 
reftecciones con este motivo.- G>mmlario. --Leyendo este expediente se 
cae en la cuenta de lo malquisto que estaba, entre muchas personas de 
la burocracia, el Yirrey Branciforte. Este don Miguel Valero, viejo, 
audaz y m:1lhumorado, se atrevió a escrihir en contra de Branciforte y 
a acusar quién sabe cuáles irregularidades al Director de la Fábrica 
de Tabacos. -Las cartas tle \'alero no constan en el expediente.
El \'irrey. enfmecido, tlestituyó a V alero y consultó su' acuerdo al 
Gobierno de Espaiia.--Don jacinto Valenzuela, Asesor General del 
Reino. ante qt1ien se presentó la acusación, encontró delictnosas las 
declaraciones de \'ega. El Virrey lo perdonó del delito, y aunque le 
asignó, de su peculio particular, nn sueldo, mientras resolvía el Mo
narca. Es tú de acuerdo en que jttbilen a \·alero. Parece que le teme.--
1 11 teresan le. 

573.--Branciforte al Príncipe de la Paz.-Reservada.-Da cuenta con testi
monio del g-ra,·e exceso en que incurrió la Real Sala del Crimen de 
México, formatJdo causa y sentenciando a un reo de la Capitanía Ge
neral, infrig·iendo el precepto soberano de la Real Orden, que está, 
de 16 de febrero de 1796.-0rizaba, 31 de enero de 1798.--Ctmunta
rio.-Aquí continúa la pugna curialesca.-Un reo, un tal José Mi
guel Masías, condenado por robo a tres años de presidio, estaba de· 
positado en la Cárcel Real, a disposición del Virrey como Capitán 
GeneraL-Este reo cometió, dentro de la cárcel, el delito de quebrar 
un brazo a otro reo; además, intentó la fuga. Conocedora la Sala del 
Crimen de estos hechos, aumentó la pena ele tres a seis años a Ma
sías en los Arsenales de la Habana, y además mandó darle en la Pla· 
za Púb1ica, cien azotes, lo que se cumplió. Branciforte reclamó esta 
ingerencia de la Sala; se enfurrufió; reconvino al Tribunal. La Sala 
contestó una larga nota ele Branciforte con esta brevísima y seca:
'' Excmo. Seiíor.-Esta Real Sala queda enterada de cuanto ~ontiene 
el oficio de V. E. de 21 del próximo pasado, con motivo de haber 
remitido a V. E. la causa de l\1iguel Masías. Dios guarde a V. E. 
muchos años.--México, 4 de enero de 1798.-Francisco Ignacio Gon
zález Maldonado. Manuel José de Urrutia. José Mesiá.-Exmo. Se· 
flor Virrey Marqués de Branciforte." Todas son ya resistencias y 
oposiciones al Virrey refugiado en Orizaba y próximo a dejar el pues
to. No tiene ya ni crédito ni antoridad.--Interesante. 

574-.--Branciforte al Príncipe de la Paz.-Remite copias de carta y docu
mentos en que por la vía. reservada de Hacienda da cuenta del estado 
de la nueva renta de aguardiente de caña.--Orizaba, 31 de enero de 
1798.-Comentario.-Desde diciembre de 1796 hasta dicíembre 1797 
la renta ascendió a -+00,000 pesos.--El expediente contiene estados.
Interesante para la 1-fisloriá del Chinguirdo. 

580.-Branciforte al Príncipe de la Paz.-Acompaña copias de cartas y do
cnmentos que dirige por el Ministerio de Guerra dando cuenta de sus 
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providencias para el establecimiento de Compañías ~ueltas de mili
cias. Orizaba, 31 de enero de 1798.-Comentario.-Se n~ la preocu
pación de prevenir, militarmente, los suceso5.-He notado que Bran
ciforte estaba gastando desde tiempo hacía, nnos 65,000 pesos men
suales en el r<l;UJO de Guerra. Como complemento, el expediente 581.-
0ri:¡;aba, 30 de enero de 1798. Se refiere a donati,·os hechos por los 
particulares a instancias del Virrey, para formar el Regimiento pro
visional de Tol11ca. $ 43,866. 

584.-Branciforte al Príncipe de la p¡:z.-Remite relación histórica del Hos
pital Real ele San Pedro de Puebla y copia del oficio con que se le 
dirigió el Prebendado de aquella catedral don Ignacio Domenech.
Orizaba, ~)l de enero de 1798.-Interesante para la historia de la Be
neficencia Pública de la Nueva Espaií.a. 

593.-Branciforte :-tl Príncipe de la Paz.-Da cuenta, con: testimonio de la 
salida de Veracrnz del bergantín americano (angloamericano) ''I.a 
Luisa'' con destino a New Orleans.-Ori·zaba, 28 de febrero de 1798.
Comelllario.-No se toman y se sig-nen exagerando precaucione~ y vi
¡:dlancias, por sólo el temor del contrabando de IIH'rcancías. sino tam
bién y especialmente por t:-1 contrabando de ideas. 

595.-Branciforte al Príncipe de la Paz.-H.emitc dos expedicnles en que 
consta Jo trabajado y estado de adclantnmiento en qne se hallan los 
caminos carreteros o de rueclns, qne en aq11cl reino se construyen des
ele };léxico a Veracrnz para tierra aclentro.-Oriz~lba, 28 de febrero de 
1798.-lnteresantes elatos de, Obra~ Públicas en el Virreinato en su 
tiempo. 

598.-Hranciforte al Príncipe de la Paz.-Da cuenta, con documentos, de la 
extinción de la viruela e u México y Puebla y del efecto y resultas de 
sus proviclencias.--Orizaba, 28 de septiembre de 1798.--Datos intere
santes para la historia de la salnbridad e higiene en Nneva España. 
Estados minnciosos.--Y un estado general, que comp-rende el núme
ro de personas de todas clases que han tenir\o el contagio de viruelas 
en la ciudad ele México eu la epidemia del aiio 1797. En conventos, 
colegios, hospitales y casas de comunidad: 

Muertos--585.--Sanos--2,626. 
En el resto de las 181 manzanas en que se dividió la ciudad: 

Muertos--S, 366.-Sanos-47,592: 
Total: 56, 169. 

600.-Branciforte al PrÍncipe de la Paz.-Avisa el ataque de orina que ha 
padecido últimamente, y de que queda en estado de perfecta recupe
ración.-Orizaba, ]9 de marzo de 1798.-Comtn!ario.-Branciforte su
frió tres ataques hepáticos. Los médicos le curaron con sangrías y ba
ños.-Pero lo curioso de este trance está en la ya célebre eficacia de 
las Aguas de Tehuacán de las Granadas-, cuyo uso le fué recomen-

1 dado, y que "está acreditada por una larga experiencia en cuantos 
adoleciendo de la misma enfermedad ban acudido a buscarla." 



603.-Branciforte al l'rincipc de b Paz.-A\'i~a lo:-- auxilios dt;: buques (]\1C 

mediante ~ns oficio~ le L1cilita el Conwndante ( ;etleral d{~ l\larina de 
la H~tbana ~11 Capitán (~cnnal d(' Ync<1t<Ín pma la expedición proyec
tada contra los est¡tblecilllicntos de \\'nlix:.-Orizuha, 30 de marzo de 
1798.-(Í!IIIt'lllario.-Continúa prepanímlo,;e por O'Neill el ataqne a 
los ingleses. 

607 .--Branciforte al Príncipe de la Paz.-lh Cllenta del estado en que se 
halla la gra\·e causa Cll\'O c<.Jnocimiento y detenuinacióti se le confió, 
del hotllicidio ejecutado en la persona de don Lncns de Gáln•z, Go
bernador~- Capitán Cenera! qne fné de la,l'rovincia de Yucatán, y 
de qnc por :-ns al'! i ,·as pro\'i,ll'IH'ias se ha concl nído ell\lemorial ajus
tado (sic) " \'a a cmuenzarse la relación en la Junta extraordinaria de 
Mi n islro~ fonn:tda para det(•rmi narla con sn acnerdo. -()rizaba, 13 
de abril de 179:3.--( Í!JJI!'!IIarlii.-Hay ant('cetlentes de este asunto, 
L~n mi~ apuntes anteriores. En la nota de Branciforle, que se disculpa 
de la tardanza, hay esle pasaje importante: "Espero qne V. E. se sir
nt elevar a noticia ele S. M. lo referido, para su soberana intelig·encia 
manifestamlo en mi nombre a S. Reales Pies el consuelo que we re
sulta de haber puesto en estado de final resolución una cansa ele deli
to tan horrendo, tan Ctlmtllosa que exec.ede de 111il fojas, y tan llenas 
de incidencias espinosas y delicadas, smnamente con fusas por el trans· 
curso de seis años corridos y por la multitud de complicadas diligen
cias y recursos que obran en ella.'' 

617 .-Branciforte al Príncipe de la Paz.-Da cuenta del nombfamiento que 
la ciudad de Puebla ha hecho en V. E. para una plaza de Regidor per· 
petuo, acompañaúdo las representaciones en que el ilustre Ayunta· 
miento de ella solicita la Real Aprobación y la benigna deferencia de 
V. E.-Orizaba, 16 de abril de 1798.-Comeulario.-E. se ve, es un 
subterfugio deBranciforte para darse pisto ante el Gobierno de España, 
que ha nombrado ya a otro Virrey de las excelencias de su gestión y 
del sentimiento que produce en México, su renovación.-Dice uno de 
Jos memoriales ...... "Ya que la Ciudad de Puebla, Exmo. Señor, 
tenga sobre otra cualquiera del opulento Imperio, la desgracia inevi
table de perder la inmediación de su verdadero Padre con, la ausen-
cia próxima del Señor Marqués de Branciforte ...... '' Y en otro me-
morial se lee ..... ·'pero a lo menos entenderá el Excmo. Sr. Virrey 
Marqués de I3ranciforte, que la Muy Noble y Muy Leal ciudad de 
Puebla, guó)rda grabados Íntimamente, los recuerdos de sus benefi
cios, y que este puede ser otro de los Monumentos de la época dichosa 
de su sabio y prudente Gobierno.'' 

613.-Branciforte al Príncipe de la Paz.-Reservada.-Remite copia de Real 
Orden reservada que se comunicó por el Ministerio de Hacienda, pa
ra el envío ele seis millones de pesos, y de st1 respuesta, ofreciendo 
cumplirla hasta lo posible.-Orizaba, 12 de abril ele 1798.-Comentario. 
Este expediente es de interés no común. Prueba, una vez más y con 
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elocuencia clara, las exigencias <h"l nobierno de J•:spafía para la n·mi
sióu de dinero; mas, al mismo tielllpo, muestra, no ya él estado del 
tesoro nacional del Virreinato, sino las resistencias de los súbditos pa
ra dejarse esquilmar cq11 préstamos y dona¡ivos. Branciforte, de~pe
cha<lo por sn remoción (!{·ase de~titución) se defiende, con buenos ar
gnmentos; est:i en la impo~ihilicbd de cumplir, en :-.n extensión, la 
Real Orden. y recuerda, con importa11tes declaraciones, las veces que 
ha IJlanclnclo dinero a España, las ~umas ele los en\'Íos y las dificulta
eles para hacer l>•tos.-El expediente no tiene desperdicios y cltbe co
piar:;e Íntegro.-El informe al Ministro de Hacienda, don Francisco 
de Saavc:dra. es, en particular, importante. Brauciforle en ~.n carla re
sen·ada al Príncipe de la Paz, remite copia ele dicba Real Orclen.-EI 
final de <!!la dice:-'' En el concepto de necesitarse aquí ele fondos su
ficientes para las graves atenciones de la Corona, y con respecto tam
bién al que han dejado de .. enviarse de ese Reino, Jos que son remisi
bles a éste, y si en V. E. no creyese ser bastantes los que puedan ye
nir en la Stllllll, a Jo menos, de seis millones de pesos, quiere también 
S. M. que V. E. los tome a préstamo de los particular<:!', comunidades 
o Comercio de ese Reino, con calidad ele reintegro. l'nrtid¡olo a\'. E. 
de su H ea 1 Orden para el m ús pronto en m pl i miento, etc ... '· ( i\ ra nj ncz. 
31 enero de 1798.)-Branciforte informa al :Ministro <le Hacienda que 
tiene eu el Fuerte de Perote depositados unos cuatro millones de pesos 
"sin otro destino que su transporte a Espafía" lo que hnbiese hecho 
''cuando se verificase mi snspiraclo regreso.'' Pero ~:n fin; está dispues
to a concluci rlos a Veracruz bien custodiados. -Pocas líneas adelante, 
los cnat'ro millones, se vuelven tres y medio, porqne ya mandó 500 000, 
en la fragata Santa Brígida.-Véase: "Contimclo pues el día de hoy, 
con tr~nillones y medio, efectivos, en el referido depósito necesito 
el hallazgo feliz ele otros dos millones y medio para completar los seis 
que V. E. me pide; y si lo logro, poniendo, como desde luego he pues
io de mi parte todos los esfuerzos del celo eficaz y activo que me ani
ma, tendré la humilde y profu!ldamente reconocida satisfacción de ver 
concluido y sellado el tiempo de mi Gobierno en Nueva España con 
un mtez•o milagro de la Divina y ./ldorable Pnn•idenria dd Altfsimo.
Lo fué verdaderamente el de haber remitido a esa Metrópoli en el cor· 
to término de un añQ desde agosto ele 95 en que dió \·ela de Veracruz 
el navío Conquistador hasta igual ines del de 96, el que despaché al 
:f..1onarca más ele catorce millones de pesos, excecli4:mlo ele clieciseis la 
importancia total ele aquel, y de los demás envíos que hice en los dos 
años y ocho meses primeros de mi gobierno.''-Luego, da cuenta el 
Virrey de los fondos mexicanos remitidos a las islas ele Barlovento, a 
la I,nisiana, Florida y Provincia ele Yucatán y a Guatemala, que son 
''más de veinte millones ele pesos los situados anuales. 

También a Filipinas se han mandado auxilios; mas ahora por la ame
naza de la invasión ingJesa.'' Branciforte refiere sus esfuerzos por do-
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tara Nnev:t ¡.;,_paiia de milicia~ y armamentos y lo qne eso le cuesta. 
Asegura que, por la situación económica de Nuen1 Hspaiía es muy 
difícil exigir prl(,_tamos.-Afirma qne recibió así el tesoro: "Vo hallé 
exhansta~. de caut:j,ales sus Tesorerías. barridas las cajas de fondos 
agenos, ~- apuraLlos lo!i recursos de préstamos y donativos .... '' 

614.-Branciforte nl Príncipe de la J'a¡ .. ~-Reservada.-Hace ¡)reseutes sus 
perplejidade~ sobre regresar a l\Iéxico o permanecer en los cuarteles 
de acantonamiento para que~. l\I. mande pre\·enirle lo que sea más. 
conforme a S\1 \·oluntacl soberana. ()rizaba, 12 de abril de 1798.-(o
mnz/ario.-Curjosa.-·-f,leva el \'irrey catorce meses de ausencia de 
de la capital ,. reyeJa el cleseo de \'Oiw·r a poner los labios en lo,; Rea. 
les Pi b." · '\. las I:Ígri mas que saca de mis ojos e o pi osa nren te la pen~ 
rle verme ansentc de ~u A11gusta Persona.'· 

615.-Branciforle al Príncipe de la P:l7..--Reserv3da. Rd1ere las notidas 
q~e recibió del Cobierno de Luisiana. sobre la escuadra ing-lesa y 

corsarios que recorren los mares del seno mexicano, exponiendo Jos 
motivos que le ohlig·aron a comunicarlos al Gobernador de Yucatñn 
y al Comandante de la fragata de guerra Santa Brfg·ida.--Orizaba, 14 
ele abril ele 17YS.--( o/1/mlario.--J~uenos datos sobre movimientos de 
buques ingleses. --Guerra con Inglaterra. 

621.-Branciforte al Príncipe de la Paz.-Ofrece cumplimentar la orden que 
cita relati \·a a la 1 ibertad y permiso ele \'oh·er a Nueva España que se 
üignó conceder S. M. al francés Pedro Le Roy .-Orizaba, 29 dé .abril 
de 1798. --{;¡¡¡¡f'Jllario. -Ultimas noticias de nuo de ros reos france
ses, deportados a Espaí\a. 

622.- Branciforte al Príncipe de la Paz."-Ofrece el cumplimiento de la 
Real Orden qt1e cita relativa a que .se Llevu.elvan al francés Juan 
Gnillat, el líquido que resulte ele los bienes qne se le embargaron, de
ducidos los gastos procesales.--Orizaba, 29 de abri 1 de 1798. -Comm
lario.-Ultima noticia ele uno de los franceses deportados a España. 

623.-Branciforte al Príncipe de la Paz.-Ofrece el cumplimiento de la Real 
Orden que cita sobre la libertad y permiso de volver ·a este Rei.no (a 
unirse con su mujer y familia) que se dignó conceder S. M. al fran
cés Jnan Lanlo.-Orizaba, 2<J de abril de 1798.-.:.Comentario.--Como 
el anterior. .. 

624.-Branciforte al Príncipe de la Paz.--Offece el cumplimiento de la Real 
Orclen que cita relatin1 a haber absuelto S. M. de todo cargo al fran
cés Jorge Cap.-Orizaba, 29 de abril ele 1798.--Comenlario.---Como 
el anterior. 

625.-Branciforte al Príncipe de )a Paz.-Ofrece el cumplimiento de la Real 
Orden que cita relativa a que se devuelva al francés Juan Bautista 
l3rachet, el líquido ele los bienes que se le embargaron después de de
ducidas las constancias procesales.--(omentario.-Como el anterior. 

626.-·-Branciforte al Príncipe de la Paz.-Ofrece el cumplimiento de la Reál 
Orden relatiya a la libertad que se ha dignado conceder·s. M. a Pe-
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dro Míramón permitiéndole su regreso a Xuc\'a l·::-;pafla.-Orízaha, 
29 de abril de l7i.J'6.--(ámcnlariu.-Como el anterior. 

630.--Branciforte al Príncipe ele la Paz.-Da cuenta nm copia dt• la carta 
que dirige al Ministro de Hacienda acerca de las gracias concedidas 
por la pieelnd de S. ?vi. a los dependientes y empleados de la Real 
Casa de Moneda de México. -O rizaba, 29 de abrí 1 ele 1 í<J8. -( omm
/ario.-Hl Superintendente ele la Casa de Moneda pidió, pasando por 
encima del Virrey, esas recompensas.--Branciforte, ya en sus últi
mos días de Gobierno, reclama en agrio tono, esta salvación de con
ducto. Prueba de que la enemistad ele la burocracia con el Virrey, du
ró hasta el fin. (Factor de descontentos.) 

631.-Branciforte al Príncipe ele la Paz.-Dirige copia documentada ele la 
Nueva Jnnta de Oficiales generales que ha celebrado y de la. carta 
con que remite otra igual al Ministerio de Guerra.-Orizaba, 29 de 
abril de 1798. 
Comentario.-Por este expediente se ve que tampoco .entre los milita
res había buenas relaciones con Branciforte. El \'irrey reúne las jun
tas, pero teme no ser bien obedecido. Algunas fra5.es de su carta al 
Ministerio de la Guerra espafiol, lo indican: Dando cnettta ele sus 
disposiciones militares para la defensa de Veracruz, San Jnan de \)lúa 
de una problemática invasión inglesa, dice: ''Talllhién dispondré del 
envio de mil fusiles ele los nuevos, exi~tentes en el Real Fuerte de 
Perote, para armar al vecindario pero antes debo asegurarme de que 
el Ayuntamiento de Veracruz se constituye en las obligaciones de 
conservarlos'' pero teme ''el mismo recelo y los caprichos del Gober· 
nador interno de Veracruz don Diego García Panes." "Yo deseo con 
vivas ansias el arribo del propietario nombrado por S. M. así porque 
lo considero adornado de todas las circunstancias requeridas para el 
desempeíio de su empleo como porque estará desnudo del amor pro
pio que influye poderosamente en el celo indiscreto de Panes."-

. (Factor de doscootentos.) 
632.-Branciforte al Principe de la Paz.-Remite copia de carta al Ministe

rio de Marina sobre la gente de una goleta detenida por la fragata 
Santa Erigida. -Orizaba, 29 de abril de 1798. -Comentario.-La gole
ta ftté detenida y la tri,pulación mandada a '¡a Habana. (Desconfianza 
y malestar.) 

640.--Rrancibrte al Príncipe <le la Paz.-Avisa la llegada al Puerto de Ve
racruz del navío de guerra «El Monarca» conduciendo a su sucesor el 
Exmo. Sr. don Miguel José ele Azanza, y sus disposiciones para el ace
leramiento, apresto y pronto regreso del citado buque.--Orizaba, 30 
de mayo de 1798.-Comentario. iPor finl ya va a entregar Brancifor
te el virreinato. Hn el barco ((El Monarcall dice que mandará cinco 
millones de'pesos, tres por cúenta del Rey y los dos restantes por la 
de particulares. 

641.-Brancifo-:-te al Príncipe de la Paz.--Avisa el día de su salida de la Villa 



de Orizaba para emprender su regreso a Espai'ía en el navío <(ni M o· 
narca,J> habiendo entregado el mando del Heino de Kneya España a 

· su sucesor el Hxmo. Sr. don Miguel José de Azanza.--Orizaba, 5 de 
junio de 1798.-C<nm•IJ!ario.--Tras algn¡¡as conferencias verbales, y con 
instrucciones acostumbradas e informes privados eutregó Branciforte 
el Gobierno. Se dispoue a marchar a Veracrt1z y €ll!barcarse el19 de 
julio para la metrópoli. 

2.-El Virrey Azamm a don Francisco Sauvedra.--Da Ct1enta con docu
melltos de las resultas del expediente instruído sobre 1~ arribada q11e 

al puerto de Monterrey de Californias hizo la fragata anglo-americana 
«Loter· HostonJ> y desembarco de once individuo:> de snnación en aque
llas playas; llltterte de nno, lngn de otro, envío de sei;; a In Habana y 

permanen~ia de tres eu la c:•pital, sin go<:e de socorro por cuenta de 
la Real Hacicnda.--l\léxico, 27 de jnlio de 1798.-Cinnmtario.-El Vi
rrey Azanza continúa la vigilancia de las embarcaciones norteameri· 
canas e inglesas. -Le parecen siempre sospechosas.- El expediente re
vela la situación verdaderatuente lastimosa de lo:; que desembarcaron. 
El capitán de la fragata cometió perfidia en haber desembarcado, ocul
tamente, en aquella playa, once individuos que traía a su bordo, y jun
tamente no había qnerido recibir el Gohernador de California. 

11.-El Virrey Azanza a don Francisco Saavedra.--Da cuenta con dos co· 
pías de lo que le comunicó el Virrey de Santa Fe y providencias que 
ha toma,! o acerca de un don ] osé Caro que se trasladó a Londres con 
el designio de concertar con Jos ingleses una sublevación en el Perú. 
-México, 27 de julio de 1798.-Comcntario.-Muy importante docu: 
mento. Por ser breve, lo copio. Dice: ''La copia adjunta NQ 1 lo es 
del oficio en que el Virrey de Santa Fe Don Pedro Mendipueta avisó 
a este virreynato, con fecha 19 de Marzo último, lo que había declara· 
do Don Antonio Kariño, preso y p:-ocesado allí porque intentó concer· 
tar con la Nación británica la empresa infiel de hacer sublevar los ha· 
bitantes de aqllellas provincias, acerca de que, con el mismo designio, 
por lo tocante al Perú había encontrado en Burdeos a don Jos~ Caro, 
natural de la Habana, que se dirigía a I,ondres; pero que no habiendo 
encontrado otro partido en los ingleses que ofertas de esperanza, tenía 
deliberado su regreso a América, en cttyo caso era y es justamente de· 

, recelar que aunque no fuera con los auxilios que se prometería en los 
principios de sí.t proyecto, jamás serían buenas sns intenciones· y siem· 
pre capaces de funestas consecuencias.-Mi contt~stadón (de que la 
copia N9 2) al mencionado Virrey impond¡á a V. E. de las disposi
ciones que he circulado de mi mando (habiendo también pasado avi· 
so al Presidente del Reino de Guatemala, a fin de que se cuide muy 
particularmente y con reserva, de la solicitud de Can~, aprehendién
dole con sus papeles, en caso de descubrírsele y procediéndose a lo de
más que corresponda: todo lo que participo a V. E. por considerarlo 
digno de la Real noticia de S.M. y lo misrnÓ ejecutaré con lo que fuere 
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resultando en ese asunto que merece mi primer atención en las actuales 
circunstancias.'' Al margen del documento hay este acuerdo de Espa
ña. -29 de noviembre de 1799.-Estén a la mira para cogerle, tanto él 
CO!flO el Virrey de Santa Fe y pregúntesele a Yon en Londres si existe 
allí ese español, en lo que se ocupa, en tal caso, y que informe ele todo 
sin darse por entendido con él.-Gnne?liarío.--El Virrey Azanza con
tinúa en la inquietud de los ''aires de afuera" solamente que éstos ya 
no vienen nada más por el lado ele Francia, sino por el de Inglaterra. 
No son latinos, sino sajones: más peligrosos, porque más que por el 
.entusiasmo están movidos por el cálculo. 

Indice.-De las cartas con qu.e el Virrey de Nueva España da cuenta a S. M. 
de las ocurrencias del Real S.:rvicio en aquel reino, por la primera vía 
del Despacho, en el curso de fin de julio de 1798.-Nota~ En el legajo 
8 de Estado no existen las cartas a que se refiere el Indice que, en la 
parte que corresponde al perdón de los )ra1tceses copio. 

4.-Contesta Real Orden en que S. M. ha concedido libertad al francés 
Lorenzo Pamian. 

S.-Ofrece cumplir Real Orden que ausuelva del arresto al fra¡1cés Juan 
Carallón, y manda entregarle sus bienes. 

6.-Contesta Real Orden en que se conceda la libertad a Jnau Pedro Ra
mírez, pardo l-ibre, nacido en lo:> dominios de Francia. y qne se res
tituya a aquel Reino. 

7:-Idem a la relativa a la libertad del francés Domingo Castillo Carrica
buru y permiso para volver a aquel Reino. 

S.-Ofrece el cumplimiento de la Real Orden que concede la libertad al 
francés Santiago Serranía, y manda entregarle sus bienes. 

15.-INDICE de las cartas con que el Virrey don Miguel Jqsé de Azanza da 
cuenta a S. M. de las ocurrencias etc., en el correo de fin de agosto 
de 1798 .• (Como en el anterior, no existen las cartas.) Hl resumen de 
esta carta es interesante. Remite copias de carta y U.ocumentos con
que da cuenta por la vía reservada U.e Marina del combate que sostu
vo e.l bergantín ((Saeta)) Guard.a Costas de Veracruz, con otro, inglés. 
El acuerdo al margen, dice: "Se remitió a Guevara para que lo pu
siese en la Gaceta.'' 

20.-Contesta a la Real Orden sobre libertad y restitución a su patria del 
francés Pedro Casteran. 

· lNnrCF; de las cartas etc .... de fin de octubre de 1798. (Sin car
tas.) 

28.-Da cuenta con testimonio de haber concedido la libertad al francés Pe
dro RabelÓ y mandado se le devuelvan sus bienes. Al margen el acuer
do del Gobierno español.-' ''féngase presente por si el Embajador de 
Francia reclamase.'' 

29.-Acompaña copia de Memorial en que solicita el Presbítero don Juan 
de Vara, so le traslade a estos reinos.--Acuerdo a·lmargen: A Gracia 
y Justicia U.e Indias. Mandado, pero· ?e devolvió. 
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lNDICI-: de las cartas etc., correo de fin de noviembre de 1798. (Si!} 
cartas.) 

41 .-Dice que por las noticias públicas ha sabido haber regresado ~itl con
seguir fruto alguno la expedición de Yucatán, contra los establecí· 
mientos ingleses de \Valix.-(omol/ario.-Fracuso. Plancha. 

45. -Comunica las úl tinws noticias q ne acaba de recibir y tiene por ciertas 
de las fuerza:> marifimas y terrestres de los ini;deses en Jamaica y de 
los destinos eu que se hallan actualmente las primeras. 
lNDI<.:ri de las cartas etc., correo tle fin de diciembre dell798. (Sin 
cartas.) 

53.--0frece cmnplir la Real Orden que permite al francés Pedro Gabiot 
volver a la Provincia de TabaHco a unirse con su familia. 

Legajo Número 9. 

ESTADO 

54.-El Virrey. don Miguel José de Azanza al Ministro don :Francisco Saave. 
dra.--Dice que no ban vuelt,o a verse los tres buques que se presenta
ron delante de Acapnlco; noticia la co¡ltinuación de sus providencias 
para precaxer las instrnccione~ de aquellos, si fuesen .:nemigos .. • .. 
México, 5 de enero de 1799. 

Crmtinuaá6n de lo actuado en la denuncia reserz,ada de que se ha dado cu~nla 
a S. A!. en carla reun.,ada defaha J1 dt' junio de no. 15. 

Al comenzar a revisar este Legajo nfJ 9 me lo encuentro muy desorde
nado, ¡~ero como nq debo ser yo quien lo arregle así p.or las disposiciones 
interiores del Archivo como por necesaria discreción, iré anotando los do
cumentos conforme los vaya tomando del legajo.-No he hallado todavía la 
carta a que. se refiere esta con ti nnación. Quizá la vea más adelante. fox al10· 
ra puedo afirmar que se trata de un asunto del mayor interés para mis in
vestigaciones. Es nada menos, nna conspiración en 1800, de ct:,iollo? contra 
europeos. ¿Para qué? Claro que para realizar la Independencia. 

Por primera vez aparece en las cartas la palabra "República." ·El do· 
cumento reservado que firmó el Virrey Marquina contiene las .sigt1ientes 
copias: Contestación de don Félix Calleja. acusando fecibo de·unpliego 
cerrado r¡ue na debe abrir sino en presencia de fa perscma que del 8 al12 del 
presente junio se pres~nte con carta.de V. E. (el Virrey) en cuyo caso pro
cederé sin perder instante a la ejecución de su contenido, con reserv¡1 y di· 
simulo, ten.iendo a este fin dispuesta alguna tropa." .... San Luis Potosí, 
2 junio 1800. . 

Cil~l{TA DEL DI•:r.ATOR.-Es don Francisco Antonio Benítez Gálvez.-Es
cribe desde Celaya al Virrey con fecha 12 de junió de 1800. I,a carta es lar
ga, debe copiarse íntegra como todas las otras. En resumen dice: que tí ene 
esperanzas de hacerse de las instrucciones y demás documentos que ante los 
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ojos de S. M. y de V. E. realicen la coaligación mexicana para los f111es 
anunciados; pero esto mismo lo embarazaría mi entrada en I<.ío \'enle, acom
pañado del señor don Félix Calleja. El delator desconfía de Calleja por la 
amistad que lleva con un tal Barragán ''pues si el señor Calleja hoy disfru
ta como principal lo debe a los árbitros de Barragán, pues por su mano em
pleaba y giraba los intereses del Sr. Calleja, cuya amistad se conserva en la 
mayor perfección.'' (Barragán parece que estaba en el enjuage). El delator 
solicita obrar solo y bajo su respomabiliclad. Pide que se le habilite con co
misión para proceder en los casos forzosos auxiliado por los Comandantes 
ele Armas, lo que daría por resultado sorprender y coger infraganti a los 
conspiradores .... "Hago memoria que V. E. me dijo que habían avisado 
de Veracruz de hallarse una escuadra inglesa en el seno sobre punta Ber
na!, y de ella unos buques más al centro del seno; reftexo esa carta que me 
acompaña el Sr. Pérez que dice sobre el embarco de rehenes: Que se desti
narán buques de guerra a estas costas: a mí me dice en su carta que me di
rigirá órdenes a Río Verde, forníe V. E. t1n juicio en el asunto; que a mi pe
dimento servirá a V. E. de guía para su mejor acierto. ~Aunque ~m bigna
mente se declara la connivencia de este movimiento, con Iglaterra.) Y aquí 
un dato de personas, curioso: ''Aunque dije a V. E. que el correspondiente 
del Sr. Pérez en México era don Isidro de la Torre, me eqt1ivoqué, pues no 
es ese, y sí lo es don Simón María ele la Torre .... '' ''No me he determi
nado a llegar aún a Salamanca como elije a V. E. porque el Alcalde don 
Plácido Soldevilla, oriundo de San Sebastián, es hechura del Sr. Pérez y 
del Sr. Don Diego Rul, y que fue mayordomo de este último señor, para 
obviar todo escrúpulo de malicia. "-Celaya, junio 12 de 1800. 

Copia que ci ta'la carta anterior del delator escrita por él a Pérez Gál
vez (una celada). Dice que ha estado enfermo, pero que, mejorando, está 
expedito y apto para el viaje consabido, y conducción de aquel neg-ocio; es· 
pero me digan ustedes el asunto su determinación con la mayor reserva, 
pues-sabe V. M. lo que aventuro, y por cuyo motivo no paso 'YO personal 
a esa, por no ser visto y evitar resultas.-Guanajuato, 6 de junio ele 1800. 

Respuesta de Pérez Gálvez al clelator.-Guanajuato, 9 de junio de 
1800. -Acepto los servicios de don Francisco Benito Gálvez (el delator) .•.. 
''me ha llenado de gusto por el buen aspecto y disposición de V. M. para 
el asunto, quien puede estar cie1'fo de su decorosa recomptnsa . ... '' 

Carta qne incruyó Pérez Gálvez al delator en su respuesta y aparece 
escrita en Spganistow por S mis Smith.-De ser auténtica y no mistificación 
del delator, la prueba del plan con los ingleses, es concluyente. No resisto 
a copiarla íntegra en estos apuntes.-Jamaica Spagnístow, febrt1ary 15 de 
1800.-"El Señor General acaba ele recibir orden de S. M. Británica por 
medio del Sr. Ministro de Estado y Guerra con la que contesta a la que se 
le remitió última de los Caballeros. Republicanos de México, tratando sobre 
los auxilios que solicitai1 para el establecimiento republicano que pretenden 
establecer: Y· los partidos que indican, y ofrecen en favor de nuestra nación: 
En su ~onsecuencia convenido S. M. se conforme en todas sus partes apro-
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bando lo~ dichos p:Htiuos, pero que anks ~e ueben asc;:gurar en rehenes que 
pondrán lo~ CahallenJs Rqmblíc;mos de México, m el boruo lle buques de 
S. M. Británica, qne al efct;;to se dirigir:\n a esas costas: y que Yerificado 
darán ayiso por llledio de emhiado dd tiempo que se deben eJtpedir de esta 
Isla lo" auxiliares y fnt;;rzas llll\'ales uecesarias :Jl intento. El a\·iso debe darse 
con Hntícipación de dos meses para tener lngar a snpreparaC'ión y suponién· 
dos e qne por parte de esa República estarán para el asig·nado tiempo pro vis· 
tos los Puertos de ví\·ere;;, cab:lllos demás útiles fHI\a la internación de per· 

. trechos, y q11e nnestms tropas no padezean los de la tJecesidad en 
esas Costas. Los jnsticins eon:negados de Río Yerde, Valle y demás, hasta las 
inmc,Jiaciones. tle los dest:mharcaderos, deberán e;;tar prepanldos con los 
ludios de paz para dar Jo, auxilios que necesite nuestro txército en marcl1a, 

Esto me previ~ne el Señor {;en eral participe a ·v. :M. paru que 16 haga sa
her al caballero Conde de Pérez c;.áh·ez como representante, cabeza de la 
República para su inteligencia, quedando el Sr. (}en eral de \as resultas pen· 
dientes del aviso por enviado para las oportunas determinaciones en el asun· 
to.-ji mis Smith. --Sr. Capitán Florencio Barragán. E~qn of Caballeros Re· 
publicanos·de México." 

Otra carta del delator al Virrey Marquina.-Celaya, 13 de junio de 1800. 
Va a expirar el término del pasaporte qu,e se le dió y pide otro "p~~a. 

QUe pueda conducirme al fin de mi destino." · 
El Virrey Marquina en México, con fecha 20 de junio decreta: "UnME: 

esta carta a las n1atro que se acompañan a su expediente remitiéndole el pa· 
saporte que pide, y contestándole procure adquirir el pliego, y conseguido 
sea me lo presente con toda brevedad'; y en e1 caso de no lograrlo me, lo ~vi
se para comisionar personas de autoridad que con su acuerdo practiq~e: las 
convenientes diligencias. Dése orden para poner en pie de gt1erra otr~ bata: 
llón, sacándose la gente necesaria ue las Compañías el~ Milicias y previniép· 
dose que se dirijan a Perote en llonde se hallará el primer batapón de la Co· 
rona. Igualmente se dará orden a todos los cuerpos de Milicias Provinciales 
para qne formen de la misma tropa y oficialidad existentes en ellos, una c~ll1· 
pañía escogida para cazadores de cada batallón, para que así éstas como' Ías 
de Granaderos estén prontas a ponerse en marcha en el instante que r~cib~n 
mi primer aviso."-Marquiua. 

Copia de la carta del Virrey eticríta al delator. -México, 21 de junio (\e 
1800.-Marquina remite el pasaporte que pide "y no la comisión porser op~es~ 
ta a lo prescrito en las Leyes" (esto tien'e visosd~ desconfianza). "En la·i~te· 
ligencia de que; para remover enteramente el obstáculo que V. M. encuentra 
relativo a San Lui~ Potosí (Félix Calleja) he mandado recog~r la carta que se 
halla cerrada, y cuyo contenido ignora é ignorará absolutamente la pers~n~ 
·que la tiene en su poder." En seguida Íe da instrucciones para recoier ''e~ 
pliego consabido." Y si no lo consigue participá,rselo "paraque persona a u: 
torizada evacue la comisión'' etJ términos de sigilo y disimulo que inte~e~~'.;, 

Carta del Virrey escrita a Calleja.-México, j\lnio Ú de 1800.--Pidién
dole devuelva la carta sellada que se le mandó. 

,\nnles, 'l'. V. ¡H ép.-76. 
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Orden al G:>bernador de Veracruz.-Sobre movimienlo de tropas.-Mé
xíco, jt1nio 21 del 1800. 

Orden a los subdelegados.- México, junio de 1800.-Sobre el mismo 
asunto. 

Orden a los Coroneles ele Milicias.- México, junio 23 de 1800.-Sobre 
el mismo asunto. 
En este expediente se encuentra una intere.sante' '],isla de !os sugelos compre
hendidos en las causas dt la Coujuracíón proyectada de criollos contra h'uropt'os.'' 

''Los que asistieron a las juntas tenidas en la casa de la calle nombrada 
de los Gaébupines número 7, alquilada con este preciso objeto, son los sigu ien
fes:" "Don José Portillo, cabeza de la Conjuración, es natural de la Ciudad ele 
Tolnca, de calidad español, soltero, empleado de cobrador de los derechos 
de Ciudad en la Plaza de Santa Catalina, de veinticuatro años de edad y meses. 

Don Francisco. Cristoval Orozco, natural de México, casado con doña 
María Josefa Iglesias, de calidad español, de oficio relojero, con tienda pú
blica en la calle de San FranCisco, de veinticinco años cumplidos, y quien 
sabía más que los otros todas las ideas ele Portillo, y había vi!'to los papeles 
que había escrito sobre la Conjuración. 

Don Jph Orozco, hermano del antecedente, natural de Sinacantepeqne, 
vecino de México, sin oficio, y de veintiseis a veinti~iete años de edad. 

Don Jph Agustín Bargas, natural ele México, de calidad español casado 
con Doña Manuela Cervante~, ele oficio platero, con tienda pública en la calle 
de la Palma, de treinta años de edad. 

Don Luis Mediua, natural de México, ele calidad español, viudo de Ana 
Rosendo, ele oficio platero, trabaja con el antecedente, de edad de veinte 
y ocho años. 

Antonio Portilla, natural de Toluca de calidad español, soltero y co
órador de Derechos ele la Plaza de Bolaclor, de diez y nueve años de edad, 
no cumplidos: es hermano de Don Pedro Portilla. 

Don Joaquín Alegre, natural de México, de calidad español, soltero, ca
xero de Don 1->edro Portilla y díez. y ocho años de edad. 

'Don Jph Vrioles, natural de la Ciudad de Valladolid de Mechoacán, aYe
cindado en México, de calidad español, casado con !liaría Francisca Aldaval
de, Gu'arda de la Plaza con destino en la Garita de Santo Tomás, de treinta 
afios de edad. 

Los siguientes no coúcurrieron a las juntas, pero eran sabedores de la 
Conjuración. 

Cayetano Gonzále;r,, natural de 'rolnca de calidad español, casado en Mé
xico, con Rita Sebastián Luna, había sido antes Guarda de la Plaza del Ba
lador, y fué comprehendido en la causa del incendio y dice se mantiene ahora 
de servir a Don Rafael Villela, en celar la misma plaza desde las once de la no
che en que se retira hasta el amanecer, pagándole de su bolsillo: de más de 
treinta años de edad. 

Don Jph Ignacio More! natural de la Villa de Tacnba de calidad español, 
soltero de oficio comerciante de edad veinte y cinco años cumplidos. 
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Don Gerardo Soriano, natural de E,;capumlco, de calidad español, casado en 
México con Doña Petra Rívera de oficio comerciante y de treinta y cuatro 
años de edad. 

Don Mariano Soriano, hermano del antecedente natural de Rscapnzalco, 
vecino de ?>.féxico, soltero. sin oficio, y de treinta y seis años de edad. 

Don Miguel Orozco, primo de los Orozcos, y de quieJl por las anteriore,; 
actuaciones se cree sea también sabedor en las conversaciones con el ante
cedente de lo que se trataba: no se halla aun preso, por no haberse encon· 
trado y se practican para el efecto las diligencias correspondientes., 

Comt>n/ario.-Repito qne se <lebe copiar tmlo el expediente. 
Los datos sobre este último Orozco hacen snpouer que los demás indi

\•idtlos de la lista de conspin,<lore~ estabau presos. 
E"te es un asunto en el que se nnen las musas interíorr.s con las influen

cias ex teriort·s: los trio/los .1' me.rimuos, r;uericndo independizarse, buscan aPoJ!O 
J' proletri6n m !n.;;lakrra, enemiga dt' España, y que juega mt.papd de primer 
orden en las rebeldías de la Colonia. 
146-El Virrey de Nueva España, Don Miguel José de Azanza a Don Ma

riano Luis de Urquijo. Da ct1enta de que se ha adelantado en la cau
sa de la conjuración maqui nada en aquella capital de que informó en 
30 de noviembre último y de las providencias que ha tomado para su 
substanciación y deterrninación remitiendo testimonio de las diligencias 
actuadas por la vía del Supremo Consejo. -México, 26 de febrero de 1800. 
CoJJu:?t!w;io.-Hn síntesis la carta del Virrey asegura q tle se ha concluído 

enteramente la sumaria; que convendría conti.nnar "el grave proceso" to. 
mando confesión a todos los reos así militares como paisanos; que el Alcalde 
del Crimen, ~Iosquera, practicó con una junta, dirigencias, y que Mosque.ra 
y los vocales opinan en vista de las confesiones tomadas¡¡. los reos, y supues
to el estado del proceso no resultando de él especie algb.na que exija inda
gaciones más prolijas, ni proYÍdencias exect1tÍvas, plleS cortado ya el mal, 
como lo está en su origen, y aseguradas, las personas que lo causaban, se 
trata solamente de seguir y determinar la cansa, conforme a Derecho, y en 
términos de justicia contra los reos ..... que se pasen los autos a la sala del 
del crimen .... y ruego también a V. E. tenga a bien asegurar a S. M. queto· 
da la Nueva España se mantiene en la más perfecta tranquilidad, !IÍn que 
este acontecimiento haya prodncido motivo alguno qué haga dt1dar de los 
sentimientos de lealtad y amor a su Real Persona, de parte de los habitantes 
de estos vastos Dominios,'' Dentro de esta carta están dos documentos relati
vos: 1 '·'.-Copia de una infonnacÍón del Consejo delndia~. reproduciendo otras 
que se dirigió al Rey, en consulta, con fecha 24 de enero de 1801.-Hay este 

que interesa por ser t1na opinión benévola .... ''Que pasado a!gún tiem· 
po y con deseo de adquirir mayor instrucción del expresado Tribunal, y de 
indicarle el juiciq que había formado el Virrey del asunto, proponiéndose en 
esto el fin de desterrar pn-ocitpaciones del grosero pcr:fudicial concepto de que /¡a
ya espíritu de enemistad entre europeos y criolJos, te dirigió oficio reservado en 
9 de febrero de este año de que así mi sino remite copia, manifestándole que, 
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desde que pudo imponerse de la mencionada causa y adquirir algunos conoci
mientos relativos, había formado la icle'a de que no era ele la gravedad qt1e 
parecía a primera vista; que el proyecto no tenia solidez; que fué inventado 
por jóvenes inexpertos menores de edad, algunos, dedicados a ejercicios me
cánicos, y humildes, sin educación, ·sin talento; ni suficiencia para concertar 
ideas de esta magnitud y sin concurrencia de circunstancias algunas que les. 
pudieran hacer temibles al gobierno; que, de consiguiente consideraba suscep
tible de pronta conclusión la causa. y a los delicuentes a~reedores, más a una 
corrección que les hiciese entrar en sus deberes y conocer Jos errores en que 
se precipitaba sn ignorancia, que a un severo y sonado castigo; digno de se
pultarse en un eterno olvido hasta el eco de división y partido entre indivi
duos de una misma nación, para que no se hiciese ni memoria de él, bien 
que semejante especie sólo puede encontrarse entre sujetos destituidos de 
principios. (iQue mal conocía el CDnsejo.de Indias la situación de México; 
su ambiente ele Qescontento y la vieja formación de la tempestad, ya próxi
ma!) Los jueces mexicanos como es natural la conocían mucho mejor. Aqui 
está la prueba ..... ' 'donde leyó con admiración (El consejo de Indias) haber 
pedido los tres fiscales que se aplicase a los reos la pena ordinaria de muerte. 

''Es necesario copiar íntegro el expediente. 
Reservada.- (Sin número e11¡ tinta) Número con lápiz, 62.-Azanza a 

Don Ma.dano Luis Urquijo.-El Virrey de Nueva España Don Miguel José 
de A~am>:a da cuenta de haberse descubierto una conspiración en aquella Capi
tal y de quedar cortada enteramente con la aprehensión de sns autores y cóm
plices acompaiiando testimonio de la sumaría que está próxima a· cnmplirse.
México, 30 de noviembre de 1799. 

Comentario.-Es la conspiración de que hablan los documentos anterio
res. (Octubre).Como es indispe11sab/ecopiar el documento lo mando hacer por 
cuentfl: d~ mi sueldq. 

'131.-Azanza a· Don Mariano l,nis de Urquijo.-Hace reflexiones sobre la 
necesidad ele tomar medios con los cuales queden resguardadas las cos
tas de California de la invasión de los rusos, y se limpie el mar Pacífico de 
loscorsarios ingleses queJo infestan.-Mhico, 20 de diciembre de 1i99. 

Comeniario.-No es del mayor interés esta carta. Sin embargo es bue
no tenerla en cnenta. Se refiere a proyectos de movimiento de los bu
ques espaiíoles para estar alerta de ataques del enemigo. 

108.-Azanza a Don Mariano Luis de Urquijo.-Avisa las noticias que ha 
tenido de haber llegado a los Estados Unidos nn general inglés con ofi~ 
ciales de plana mayor, y manifiesta el concepto que han formado de esta 
novedad Nuestro Ministro en aqne1 país y el Gobernador de la· Luisia: 
na.-México, 7 de julio de 1799. 

COmrntario.-Muy interesante.-E! general inglés a que se refiere el 
documento es Maitland. Ministro, Gobernador y Virrey, creen que se 
proyecta en los Estados lJnid_os algo contra Nueva Espflña. Las siguien-
tes observaciones son significativas ...... ' 'Por otra parte, la ambí~ió~ 
del .soberano Anglo Americano, sus recelos de que por dichas posesio-
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nes (I.,a I.,nisiana y Florida) puedan hacer una entrada los franceses o 
bien establecerse en ellas por cesión o cambio, y sns deseos bien conocidos 
de hacerse dueños de nuestros territorios en aquel lado del Misi~ipi, han 
hecho creer a nuestro Ministro que si los inglese> intentnn atacar la Ha· 
banano puede haber sido sino en el supuesto de que los Estados Unidos· 
tomasen parte en la guerra contra nosotros, y que en tal caso, darían 
principio a las hostilidade~. ecbrindonos de nue~tras posesiones del Mi
sisipi, pues con esto cesarinn sus inquietudes de que lleguen a pcseerlas 
los franceses algnna vez. y redondearían sus dominios con los limites 
naturales de los ríos de Santa Cruz, los lago~ el Missisipi y el Océano." 
...... Com·iene sacar· copia (;ompleta de la uota. 

40.-Reservada. -El Yirrey don Félix Berenguer de :tvJarqnina a don Ma
riano Luis de Frqnijo.--Expone 'liS concepto~ ~ohre la causa ocurrida 
en tiempo tk ,tl inlllediato ~ncesor relativa a nna conspiración de crio
llos contra europeos, y aflade lo que le parece con\·eniente al Real Ser
vicio se resneh·a para su conclnsión.-l\Iéxico, .!.7 de octubre de 1800. 
-Cvmentarío.-1\sta carta no tiene desperdicio. Es una exposición cla
ra d. e los sucesos de rebeldí-a. Hace los retratos de los reos y del delator 
Agnirre que le pareció digno de premio a Azanza: a MarqnitHt le pare
ce un rufián de pr~sitlio. El document,o es serello y optimista. Malas 
observaciones. Buenas intenciones. Como es iudispmsable, mando co
piar el documento por cuenta de mi sueldo. 

39.-l\luy reservado.-Marquina a Urqnijo.--Continúa dand.o cuenta de lo 
ocurrido sobre la denuncia relativa a la conspiración para separar de la 
Metrópoli aquel I<eino, con auxilio de la Nación Británica.-Méx;ico, 27 
de octubre de 1800.-Comentario.-Por indisPensable mando copiar la 
carta, con la continuación de lo actuado en la denuncia reservada etc. 
Copia Je cartas. 

~2.-Marqniua a Urquijo.--Reservad.a.-Participa, con inclusión de una 
copia, las providencias que ha tomado relativas a la defensa del Reino 
y otras, haciendo referencias e iudicGciones importantes.-México, 30 de 
octubre de 1800. 

Comentario.-Marqnina leyó "por casualidad" una gáceta en idioma 
francés titulada E/ Observador o de lodo un poco en que se leen !l:ls cláu
sulas siguientes: "El General Maitland salió de Londres a fines .de ju
nio para Portsmowth en donde debe emtarcarse para una expedición 
secreta. '' iA mericanos .J' habitantes de las Antillas, estar prevenidos!" 
Marquina se alarma e indi€a y proyecta medios de defensa. Muy impor· 
tante el documento. Debe copiarse._ Con los documentos inclusos. 

31.--Marquina a Urquijo.-Muy reservado.--Continúa dando cuenta de lo 
ocurrido sobre la denuncia relativa a conspiración para separar aquel 
Reino de la Metrópoli, con auxilio delaNaciónBritánica'.-México, 27 
de agosto de 1800. 

Comentario.-Por indispensable, la mando copiar, desde luego. 
A:fe !u: encontrado en este Legajo Núm. 9, un extenso informe del Con· 
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ele del Venadí to, fechado en México el JO de enero de JS2!. I nd ttdab1~

mente no pertenece al dicho legajo sino a otros posteriores. Esta es on 
denominación: El Virrey de Nue\·a l\spaiia Conde del Venadito-Con
tes.tando a la Real Orden de 22 de julio de 1819. manifiesta el venJade· 
ro estado en que se halla la pacificación de aquel Reino. el fomento y 

lll1xilios que ha dado a la Agricultllra, Comercio y ~tínería, y las causas 
por qué algunos indultados no se dedican al cultivo de aquellos Reinos 
ni a ningún otro de la industria productiva. El informe es largo y de
tallado. Desde lncgo mando hacer la copia, Lo juzgo e~encia1 para 
m1estras investigaciones. 

16.-El Virrey de Nueva Espaiia don I<'élix Berenguer de Marquinaadon 
Mariano Luís de Urquijo.-Continúa dando cuenta con las resultas de 
la grave denullcia conque se le sorprendió acabado de tomar el mando 
del Reino. contraída a una especie de conspiración o proyecto para se
pararlo de la Metrópoli con el auxilio de la Nación Británica. -México, 
25 de junio de 1800. 

ComeutaJio.-1'rae huenas reflexiones y datos acerca del asunto. Es 
comple111entaría de la~> otras sobre el mismo. Es útil copiarla. 

2.5.-Reservada.-El Virrey de Nueva J<::;paña, don Félix Berengner de 
Marquina a don Mariano I.,.nis de Urquijo.-Continúa avisanuo lo ocu
rrido en el gra\·e asunto de la denuncia que se le hizo de una conspira
ción para separar aquel Reino de la Metrópoli, con auxilio de la Nación 
Británica.-M~xico, 27 de j11lio de 1800. 

Comenlaria.-Poco se ha hecho en realidad; mas la preocupación del 
·Virrey va en aúmento. Como en las anteriores pone en tela de juicio al 
delator --la denuncia fue verbal y por escrito. Es útil copiar el docu-

, mento. Continuación de lo actuado en la denuncia reservada de que se 
ha dado cuenta a S. M., en cartas muy reservadas de fechas 11 y 25 de 
junio, mí. meros 15 y 16 .. (Cartas; interesantes del denunciante Franci~co 
Benítez Gálvez y nna de don Félix Calleja avisando haber extendido 
pasaporte a éste.) Debe copiarse. 

15.-El Virrey de Nueva España don Félix Berenguer de Marqnina a don 
Mariano I,uis de Urquijo. -Da cuenta de la denuncia grave y digna de 
atención con que se le sorprendió acabando de tomar el Reino. Se con· 
trajo a delatar una especie de trama o corispiración para separar el Rei-. 
no de Nueva Espaila de la Metrópoli con el auxilio de la Nación Britá
nica; expone los cuídados que le cansó esta novedad, lo qne ha dispuesto, 
la vigilanciaen que queda para averiguar lo que hubiere, y ofrece avisar 
las resultas pidie~HÍo desde luego los auxilios qne refiere como intere
santes para la defensa del Reino.-México, 11 de junio de 1800. 

Comcutario.-Como la he mandado copiar se verá su contenjdo que 
es necesai-io para comprender la Cl1estión. El Virrey se alarma: "La 
relación se reduce a que hace más d.e dos años que u: trata por sujetos 
pudientes, J' coudecorados de este Reino de su separación de lá Metrópoli: 

' El Virrey, solicita con urgencia, auxilios militares; que manden tropas 
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de España; indica la manera de hacerlo. A esta petición, y en general, 
a esta carta. el Cobierno del Rey, contesta con un regaño.-Este es el 
acuerdo puesto al mar¡ren <y Yaciado después, en una nota de San Lo
renzo de Escorial en U de noviembre de 1800 .... )' 'Enterado. El Rey 
espera que con sn celo, defenderá aquel Reino, empleando oportuna· 
mente los medios qne tiene y las tropas que ha enc()ntrado establecí· 
dns, n~anteniéndose siempre en Yígilancia, si bien ¡mdo, examinando el 
carácter del delator, y vista la carta de qne habla y que debió proc\1rar 
a toda costa, dar a la co~a el poco valor qne se merece, haciéndose car
go también de que ni lo~ ingleses est{in ahora en estado de tales etnpre
sas, ni son tan fáciles como se cree. Con eso van contestadas las cartas 
en qne habla üel asunto y que van dentro. En punto a medios, dí.gs.sele 
que tiene los suficientes, y que ni de aquí se le pneden enviar más 
ahora, ni, annque se hiciese, podrían llegar a tiempo de evitar los fra
c:~sos que teme.''-En suma, el gobierno español indolente e incrédu
lo, no le hace caso a Marquína. Signo de los tiempos. La casa se vie· 
ne abajo y uo lo ,·en ni lo sienten en España. Entre tanto los Virreyes 
ven pasar por las costas buq\1es ingleses y angloamericanos, y tienen 
sospechas y temores. 

92.-El Virrey don Miguel José de Azanza a don Francisco de Saavedra.
Dirigiendo una instancia de varios vecinos principales de aquella capi
tal que solicitan la aprobación Real para el establecimiento de una so~. 
ciedad económica; manifiesta que es útil y conveniente se lleve a efecto 
esta iJ.ea.-México, 28 de abril de 1799. 

Comenfario.-El proyecto que acompaiia esta nota es de mucho inte· 
rés sociológico. -Se trata en él de establecer o reformar las sigui~ntes 
materias: 

OlJjetos de la clase de Agricultura. 
Objetos de la clase de Educación. 
Objetos de la clase de Artes y Oficios. 
Contiene reflexiones que descubren.el estado social de México. á fi

nes ctel siglo XVIII.-Es muy conveniente copiar el documento. 
116.-El Virrey don Miguel José de Azanzaadon FranciscodeSaavedra.

Da parte de haberse maltratado con los aires y las aguas, la estatua 
ecuestre provisional del Rey N,'uestro Señor colocada. en la gran plaza 
de aquella capital y de lo que ha dispuesto con ese motivo. Tolsa infor
ma del mal estado del monumento de madera. Sele cayó la.cabeza al 
caballo. Cree que sería tan costosa la reparación comO hacer otra nue
va. Opina que. puesto que ya están los moldes y demás maniobras de 
fundición para fundirla en bronce, es conveniente esperar y entretanto 
cubrir la estatua.-México, 26 de septiembre de 11'99. 

Comeutarío.-Para la historia del Caballito. 
' 

119.-Azanza a Urquijo.-Ofrece ct1mplir la orden que previen~ ladevolt1~ 
cién de bienes al francés Juan Abadía. -México, 26 de. septiembre de 
1799 . .-..:(Franceses). . .. 
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120.-Azanza a l:rquijo.-Contestando Real Orden dice r¡ue ha Ji,pnbto ~e 
ponga en libertad y perciba sus bienes el francés Jwlll Ruland.--:-.¡~x¡. 
co, 26 de septiembre de 179:1. (Franceses). 

122.-Azanza a Urquijo.-Contesta a la Real Orden de 26 de junio de 1 7\J'J 
en que se le previene la hnena sub~tanciación y determinación de la 
causa del presbítero don Jnan Vara, manifestando r¡nc concluítlo el 
proceso el año 97 lo remitió Oiiginal sn antecesor el :>Jarqnés de Bran
ciforte para el Primer Ministro de Estado y del llespacho. para que S. :\1. 
determinara en él lo que fuera de su soberano agrado.-::Vléxíco. 26 de 
diciembre de 1799. 

Comentario.-Este presbítero Vara es, como se recordará el cómplice 
en la causa formada contra D. Juan Guerrero y socios, como reos' de 
Estado. 

137 .-Azanza a Urquijo.-Da parte de haber sí<! o cogidos los correos de se¡:. 
tiembre.y octubre que salieron de esta Penfnsula.-México, 19 de enero 
de l800.~CimuniaNo.-La Península Yucateca.-En Veracrnz varios 
españoles abandonados por los iugleses en las costal\ ele Campeche de
clararon que fueron cogidas las correspondencias de septiembre y octu
bre de ese afio. Continuamente estoy h:·yt-ndo carta dtl Virrey que teme 
o da cuenta de hechos de los corsarios franceses o ingleses. 

147.-Azanza a Urquijo.-Da parte de tm terremoto que se experimentó en 
aquella capital el día 8 del me~ de la fecha, y Hcompafía copias en que 
se expresan los daños que cansó en :ms edificios.-México, 26 (le marzo 
de 1800.--(omell.iario.-Fué t1n gran temblor. 

Sin número. (Con el N9 77 en lápiz.) 
Azanza a Urqnijo.-Azuuza da las gracias por :m nombramiento de 

plaz~ efectiva eu el Consejo de gstauo.-Xalapa, 8 de mayo ele 1800. 
Comenlario.-Azanza se va.-Viene nombrado Virrey don Félix Be

renguer de Marquina. 
00.-ftn lápiz 78.-El Virrey Félix Berengue1· de Marquina al It;xcmo. Sr. 

dou José Antonio Caballero. Da cuenta con testimonio de sns disposi
ciones para cumplir su comisión tle tomar residencia a su antecesor don 
Miguel José de Azanza y expone lo ocurrido con la Real Audiencia 
acerca de la formación del interrogatorio e instrucción a que deben 
arreglarse estos juicios conforme a la Real Cédula <.¡lie cita.-México, 
1J de junio de J 800. 

Comentario.-La Real Cédula de Carlos IV la trajo personalmente el 
Virrey Marqt1Ína. Está firmada en San I,oreuzo del Escorial, en 25 de 
noviembre de 1799. Se ordena en ella la residencia del Virrey Azanza 
y demás altos empleados que estuvieron a sn servicio, se da una larga 
indicación para .la formación del interrogatorio conforme a la ley. Mar· 
quina nombra a don Joaquín Mosquera, Alcalde del Crimen para asesor 
de la comisión que ha de formarse para conocer del asunto. La Real 
Audiencia opinó que como se ha acostumbrado, dejara Azanza un apo-

. derado instruído para responder en el interrogatorio. Por mnchas ra. 



zones leg~tlaas qne dieron los letrado::;, este inl<.!rrogatorio no se pudo 
formar tan pronto como ordenaba el Rey. La principal razón; que era 
difícil y hahía que meditnrlo. A\·i~ado Aza11za del caf'o nombró a don 
Diego de Agreda para que lo repre:-;entase. El Rey marca tm plazo para 
la terminación de la rcsideneia: seis meses. 

21.-I<:l Virrey Berenguer a don i\Iariano Luis Frqnijo.-Participa haber si
do apresado cerca de la Habana su antecesor don !VI ignel Azanza a bor· 
do de la Corbeta Amerkana titulada "La 'l'anuer" en q\1e emprendió 
su regreso a Espai1a.-:\léxieo, :!.7 de jnlio de lHOO. 

Commlaria.- El Azunza con prisa de llegar, o de salir 
de Yléxico, y hallando el en Puerto de Veracruz un buque neutral, 
pidió a Bcrengner licencia para ell!barcar. Beren¡~uer consultó a la A u· 
diencia y ésta fue de parecer que no hahía incnn\·eniente. Embarcó 
Azam::a y el Gobcnwdor ele la Hahana, participó a 11Iarqt1ina que el 20 
de junio había sido apresado A1.anza por la frngat<t inglesa de guerra 
"Jnuo" y lo tran;;portaban a )atnuica. 

26.-Reservacla.-El ex- Virrey a don l\1ariano I,t1is Urquijo.-En continua· 
ción de la carta que éste participa las resnltas del expediente de la de· 
nuncia que dió ·et Secretario del Virreinato don Antonio Bonilla, de que 
iban a introducirse en México cuatro atajos de mulas cargadas de con· 
trabando con agravio de la persona y autoridad del Virrey.-México, 
29 de julio de 1800. 

Comt·ntario.-El secretario Bonilla, cnado se hicieron las m·erigua· 
ciones del caso, dejó dcsliiar de qlle estuviese el Virrey interesado en el 
contrabando. I,uego re:mltó, según parece, que el firi con que Bonilla 
hizo la denuncia no fne otro que el qne eso le pudiese servir de descargo 
en sn cansa sobre la introducción clandestina de géneros de ilícito comer· 

qne hizo a título de eqnipaje. (Hay algo podrido en Dinamarca.} 
Jl reservada.-Marquina a Urqnijo.-Continúa dando cuenta de lo 

ocurrido sohre la denuncia relativa a conspiración para separar aquel 
Reino de la Metrópoli c:on el auxilio de la Nación Britáuica.-Mfxico, 
27 de agosto de 1800. 

((lmotlario.-;\.hrquina, en vista de las explicaciones y evasivas del 
denunciante (Francisco Antonio Benitez Gálvez) y, especialmente, a q ne 
no recogía ni mandaba los papeles que justificaban las dtntmcias acén· 
túa su desconfianza y sospechando: "me inclino a ratificar el 
prónostíco qne tengo anticipado a V. E. acerca de que el denunciador 
puede haber obrado de mala fe con deoeo de alguna venganza u otras 
torcidas intenciones.'' Pero dice: ''Sean las que fueren yo no puedo ni 
debo prescindir: las noticias de la denuncia: las de las circllnstancias 
de la Costa de 'l'ampico, a que se dirig<.>n, las con que me~ hallé de los 
muchos buques enemigos que las frecuentan y que aunque son referen
tes a contrabando es de suponer que tratan con los españoles de aque· 
llos vecindarios, y de persuadir que ésta delicuentísíma conducta puede, 
en lo sucesivo ser trascedental, a más funestas· consec,uencias,· y final· 
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mente mis estrechas responsabilidades me obligarán constantemente a 
vigilar y a tomar cnantas medidas de precaución me sean posibles.'' 
g¡ Virrey Marc¡uina insiste, a pesar de la negativa del Gobierno de la 
Metrópoli en' 'que se le remitan sin retardo, algunas tropas prcásnmc;lf, 
españolas, y Jefe,.; sueltos cuyo am¡íJío lo considero de smna importnn
cia y necesidad en las círcuu:-tancías actnales.' · Se incluyen dos cartas 
del delator (copias) y dos c¡ne éste agregó a ellas, fechadas en Jamaica 
dír'igíclas al señor Capitán Floreucio Barrag:in, Esq': y firmadas por 
Jimis Smith. La J!rimera carta de Smith es de marzo 30 de 1798. Dice: 
"El señor General me previene diga a usted para qne hnga saber al se
ñor Coronel p,,. (;,;¡fuo (¿Pérez Gril\-ez?) como rc::presentaute por la re
pública de Méx:co en comecuencia de la que acaba de recibir del sefíor 
Coronel por la república, y a nombr~ de dichos caballeros republicanos, 
que complacido del buen ueslar y desengaños que les dicta el suave go
bierno repttblicano, con el qne pretenden evadirse del Monárqnico, y en 
consecuencia de los anxilios que importen a S. M. Británica, ofrece dar 
~uenta en el .inmediato Paql1et. a S. M. Británica, por medio del Minis
tro de Estado, cy conducto de reservas, y en atención. n lo~ partidos que 
ofrecen en favor de nuestra nación y comercio remitirá el extracto for
mado y fir111ado por dichos caballeros para que S. l\·I. n:sut:"ha lo que 
sea de sn agrado.'' 
I,a segtmda carta ele Smith, de Jamaica, es de ''ne~ember 20 (le 1799. 

Su ::VIajestad BritfÍnÍl'H, con fecha 10 de octO\·er, por medio dtl :Ministro de 
Estado, previeue al t>r. General, que asegura bajo su palubra IÜ'al d auxilio 
e¡ u e solícita!l los caballeros republicanos de Méxic;o para el establecimiento del 
Gobierno rermblicano que solicitan; pero que dtben afianzar necesariamente 
de que cnmplinín los partidos que ofrecen a la Nación Británica, luego que 
sean con:oignados los fines aqtte aspiran, y se interesará S. ?lf. Británica y 

la Nación.-Esto me dice el Sr. General participe a usted para que lo l~aga 
présente a los Caballeros repnblicanos deMéxico, quedando pendiente de la 
determinación de e:o;a república. Ji mis Smith.-Sr. Capitán Florencia Barra· 
gán Esq~ '' 

¿},farquina.pensó que eran apócrifas esas cartas? 
Es necesario copiar todo el expediente. 
El acuerdo real qne recayó fué el de aprobar las medidas precantorias . 

.33.-Marquina a Urquijo.-Participa las proyídencias que lm dado para el 
recobro de nna partida de metal qlle iba a Veracruz, con destino a la 
fundición de una estatua ecuestre del Rey Nuestro Señor, y que fl1é 
cogida por los ingleses.--México, 27 cleoctubre de 1800. 

Comentario.-La fragatamexicana ((La Asturiaúa,lJ conducía noventa 
quintales de calamina que esperaba el director ele Escultura de la Aca
demia de San Carlos para proceder a la fundición. Un barco inglés se 
llevo el metal a ] amaica. --Se hicieron gestiones para recobrarlo. --La ra· 
piña se cometió en marzo. En octubre todavía no se sabía nada. Curio· 
so . ....,Para la historia del Caballito. 
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9. Ii1 \'in·e\· de :\larqnina a don Mariano Lttis de Urqttijo.-Da cuenta 
('On documento~ de todo lo ocurrido de~de su salida de Jamaica hasta 
qne se pose.;inn,·J do.•! empleo de \'irrey ele aquel Reiuo.-México, 31 de 
mnvo de J SOll. 

¿;,motfarie. --El expediente es, destle ttn punto tle Yista, critico, muy 
importante porque da a conocer, at!emd.s del carácter débil y tímido del 
nne\·o Yirrcy, el pre(lomínio y la dureza con que los in¡:;deses tratabatJ, 
dnra11te ese tiempo, a cuanto pertenecía a España. 

;\Iarquíua. seg-Íln la relncíón cou que informó a sn Gobierno. fue preso 
en el herg-antín enrreo «El CnelTOll después de 21 horas de ca¡o;a, por hf 
frag·ata lle guerra i ng 1 e-sa (( L:1 A lann;¡ll al mando delcomandante Rolls. 
E~to pa~aha el 17 de febrno dt• 1800. Acaeció el :-;uceso en la sonda de 
Campeche. Pasaji:'ro,; y tripHlnción de ((El CtlerYo>l fueron trasbordados 
de '' Fl Cucn·¡") a 11 La Al m m a)) y otras emban.:acÍOllCf>. Entre ellos se 
c:ncont¡·ahan ~[arqnina, el secretario Bonilla y un hijo de éste. El 20, 
Pamplíg -un oficial- mnvi<ió a comer a dichos sefiores (Marqnina, Bo· 
nilla e hijo), a Rolls y a Ha}·es acordando en que el próximo día 21 se
gnirían la derrota a Jamaica, para lo que fneron condncidos a dtl Cuervo» 
un sobrino de Bonilla r un guardia de Corps retirado, agregádo tam· 
bién a la familia de éste, qtte se hallaban tbdavía en <!La Alarma;ll yen 
la mañana _del referido día 21 se verificó así bajo la escolta del i<Sival vio.» 
El 23, el oficial inglés que mandaba <C:El Cuervo>> convidó a comer a los 
e~pañoles y el postre que tnvo a hien servirles fné reconocer sus aloja· 
tuíentos y cofres, quitándoles las espadas y pistolas; sucesivamente pi· 
dió a ~hrquina y Bonilla las st1yas que entregaron después de varias 
recom·enciones que le hizo el primero, pero habiendo pasado el 24 un 
oficial del HSandvioJl a cumplimentar y cOinidar a comer a Marquina, en 
nombre de Hayes, y contestándole-no le era po$ible admitir por no ser 
regnlar comiese con un oficial de honor un general a quien se le había 
qn ita do ~n espada sin poderla defender, pasó al amanecer del siguiente 
día 2.'í a'' El Cuervo, n ~)2Q Comandante del (!Sivalvipll reprendió al oficial y 

pidió a l\larqnina qne recibiese su espada, quien, sin embargo de repe
tidas instancias qne hizo para lo contrario, diciendo se diese al Piloto 
por Her de oro, la admitió a súplicas t:nnbién del oficial de ((El Cuervo,)) pe· 
ro 8 la partida, dic-ho 2P Comandante se llevó las espadas y pistolas de 
los pasajeros con pleno conocimiento ele que dos de aquéllas, y cuatro 
de éstas, eran de Marqnína, las r¡ue no se devolvieron hasta algunos dfas 
después de haber entrado al puerto. (Me parece esto de opereta.) El 
diu 30 de marzo, 1\Iarquina, Bonilla y los de su comitiva fueron condu
cidos a tierra (de Jamaica) "llevaron a todos a la oficina del Agente de 
la l\Iarina, de allí a Jn. del Comisario de prisioneros, donde querían que 
l\farquina firmase un papel nada correspondiente ·a· su carácter en idio. 
ma inglés, Jo que rehusó, al principio con suavidad y después con-ente· 
reza, en vista de la tenaeidacl que mostraban, expresándoles no era modo 
aquel d<: tratar entre las Naciones cultas a los oficiales generales aunque 



estuviesen pnswneros; y viendo la firme resolnción de :\Lm¡uina. con\enci
dos, después de una hora de competencia, cedieron y lo pasaron a una ca;,a 
de posadas. "-El día 5 Marqnina supo que no se quería de,tml>arcar ~11 equi
paje sin recoiwcerlo, y como medida de desconfianza. Era orden del Almiran
te. Marquina entregó las llaves de sus malttas. Registradas que fueren se 
las llevaron a su posada. "En la ma11ana clel¡ncpio dia 6 \'isitó l\1arquina al 
Almirante Parker, le habló sobre snlibertad y acordó hacerlo por escrito si
guiendo los trámites que en el oficio :,.e expre~an. (y pqní lo chusco.) 1•:1 Al
luirante y otras personas de distinciGn han convidado a comer a Marquina o 
más bien, a cenar, porque se sientan después de las siéte de la noche.'· ( !Iasta 
aquílarelación.) Marquinadi!:igeen Kingston, en19de marzo de 1800, nna 
melosa carta a Parkcr pidiéndole ir a Veracrúz en bnc¡ne espa11ol o de cual
qniera otra bandera, menos la inglesa-Esto lo pide, después ele haberse com
prometido, en 14 del mismo mes en nota al Almirante británico, y a requeri
mientos de éste. ''He recibido la muy apreciable de V. E. en que se digna pro
ponerme si accederé a mirarme como prisionero de gnerra en el caso de que 
,;n Corte no apruebe el proceder de permitirme libre pa~aje a \'cracruz. Es
ta pregunta confldencial, me da a cotJocer la i11clii1ación qne manifiesta en 
favorecerme; y no siéndome permitido corre~pondcr a V. H. exponiéndole 
a las resultas ele su Corte, y a fin de qne ya pueda camiiJ[ll' con toda con
fianza, le asc¡;uro qut: 110 lomaré mando de csowdra Jli Jl!t<·io durante la f'rc
sente g·uerra, interinamente que la Corte británica no lllC rele'Ye ele csla pa-
labra que doy ..... . 

Así consiguió su libertad. 
El 11 de abril llegó a Veracntz Marquina. 
La Audiencia de México, que conocía el incidente, al pedir el lomar 

posesión ele sn cargo, dirigió esta picante alusión: 
El Fiscal Civil pidió que se guanle inmediatamente, se cumpla y sagra

da,mente ejecute, el Real Decreto .... de S. M. nombrando Virrey, goberna
dor y Capitán (~eneral ele estos Dominios al Excmo. Sr. Don Félix Beren
gt1er l\Iarquina, lo qne se participa a V. E. sin hacerle pregnnta alguna, ni 
aún la más leve indicacióu sobre que manifieste al Real i\cnerclo la obliga
ción o vínculos con que salió de Jamaica a donde 'fué prisionero, en virtud 
de qne la "piedad de S. M. prevalece mucho en la presunción o recelo que 
en una excepción general, y sobre el juramento que le hayan tomado Jos in
gleses, induce la noticia ele haber sido apresado, cuando por otra parte es 
fuera ele duda ha•podido salir de Jamaica de varios modos arloptados por el 
unánime t!erecho de gentes en que haya del todo quedado expedito, hallán
dose en la realidad impedido que es lo que quiere s,nsbstancialmente decir 
toda dnda. o pregunta qne se h~ haga por más que vaya cohonestada, bajo el 
aspecto ele legal y dirigida a lo qne solo es formalidad instructiva del expe
diente. Presupuesta esta consideración ..... '' 

Marquina se amoscó con este oficio y contestó a la Real Audiencia de 
enterado de que cumplimentaría el Real Decreto, agregando .... ' 'participán
dome V. E. al propio tiempo, haberse acordado para cumplir la voluntad de 



S. l\J. qne ~·o manílie~tt• lo que h~t,·a :tcerca t!d modo eolHJ\1C ~alí de Ja
maica en donde estun• prisio11er0. 

Cuando :-;. :-.r. se d i¡~nú l'kgi rmt' para ocup:t r los lll<:>ncionados cargos, 
y poner a mi mando Lln importante eonfianz:t do..·spuGs de Contar cuarenta y 

siete aiíos <·ll ~u l\c;d Servicio dd)t~ :-upouerse qne se hallaría su :tnimo so· 
berano sati:-;fecho de qne :-ahria corres¡)llllckr a ella llenatnlo mis deberes y 
cíerlamente que faltaría a t•stos Sagrado:< \'inenlo:> en lo más intere:<ante si 
intentara posesim!anne ;; e1war¡.;anne dd mando de e!'tos Dominio~, no ha
llúndome expetlito para deferHit·rlos cou lns Millas en cnalqnier caso de in
sulto del cm·mi;~o. Por (·:--ta;; r<:tle:xiones no ha podido meno~ ele ~orprender
me lo re:--11elto por e;;e Real Acuerclo, haciéndoscme precisamente sensibles 
el concepto que proc.lnce de.' que podría yo ig:norar wis estrechas obligaciones 
en el :t~11nlo, y In que me loca lwcer para corre:-;poncler a las Reales·confian
zas con que me ha honrado S. J\J. a n~;l'a Real PtTSOlut:dcbounirame1lfesatis
jÍrll'l' y o1!oar tk (o ,Jtii!T[d,l como ya lo ejecuté desde Kingston en observan· 
cía de las pre\·enciones que se me hicieron en la Corte, y es regular no se 
demore la Real cOJ:testación por el propio couducto del Supremo Ministerio 
a que di cuenta.--Dios guarde a V. S. muchos· años. Xalapa, 18 de abril 
de 1800. l\Iarqnina.-Señor Regente de la Real Audiencia de México." 

Los oidores s~ discl11paron cediendo a revienta cinchas. 
Mal comenzaron las relaciones entre el Virre); y la At1diencia. 
Hsta tirantez viene siendo sintomática. El incidente es demostrati'i·o 

del carácter de Marql1ina; y de la situación burocrática de Nueva España 
en esa 0poca. 

Como dato curioso copio e~te Itinerario, a segnir por el Virrey desde 
Xalapa a ~'léxico . 

!Ha!" 
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• J orna1las 
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3 
-l· 
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_jJes de abril de 1800 

Desde Xa\apn a comer y dormir en Perote ... 
De Perote a comer y dormir en Soto ...... . 
De Soto a comer y dormir en Jongusto. , .. . 
De ] ongusto a comer y dom ir en la Hacienda 
de Piedras ~egras ...................... . 
De Piedras Negras a comer y dormir a Apama. 
De A.pama a comer y dormir en San Juan 
Teotíbttacaua ........................... . 
De San Juan 1'eotihuacana a comer y dor· 
m ir a Guadal npe. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . 
De Gnadalupe a México ................. . 
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